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AUDITORÍA JUDICIAL

E-mail: auditoria@poder-judicial.go.cr

Teléfono: 2295-3238

Apartado: 79-1003 SAN JOSE

Nº 1116-056-UNAD-2025
11 de setiembre de 2025
Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaria General 
Secretaría General de la Corte
Estimada señora:

Para que se haga de conocimiento de las y los integrantes de Corte Plena, de conformidad con la metodología para la construcción del Plan Estratégico del Poder Judicial, como parte de la articulación con esta tendencia institucional, se elaboró el Plan Estratégico de la Auditoría Judicial para el periodo 2025-2030, denominado en adelante PEAJ 2025-2030, con la finalidad de contar con un documento que sirva de guía para el desarrollo de los distintos servicios de auditoría (financiero, operativo y de cumplimiento, así como los servicios preventivos de autorización de libros, asesorías y advertencias), además de los productos derivados de la Investigación de Presuntos Hechos Irregulares; asimismo, para el cumplimiento de las diferentes etapas del proceso de Auditoría, incluyendo gestiones administrativas,  planificación, ejecución, comunicación de resultados y los correspondientes seguimientos de recomendaciones o advertencias, sin dejar de lado, las evaluaciones de la calidad internas y externas. 
Este instrumento estratégico coadyuvará a la Auditoría, para fortalecer el control interno de todas aquellas dependencias judiciales que conforman el universo auditable (administración activa) y por ende, optimizar la eficiencia, eficacia y economía del accionar general de dichas oficinas, para con ello, alcanzar el efectivo control y aseguramiento de la calidad en la prestación de los servicios, mitigar los riesgos, identificar los indicios de corrupción, maximizar la probidad y transparencia, atender los conflictos de intereses de la población judicial; todo, conforme al marco jurídico y técnico vigentes.
En resumen, la planificación estratégica de la Auditoría será el marco orientador que contribuirá con la ejecución de las acciones de la Auditoría Judicial, considerando su misión, visión, valores, entre otros. 
En cuanto a los cuerpos normativos que rigen nuestro accionar, en el plan estratégico, se da cumplimiento a los siguientes: 

· Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público emitidas por la Contraloría General de la República, mediante resolución N° R-DC-064-2014 del 11 de agosto de dos mil catorce, en específico la Norma 2.2.1 Planificación Estratégica. 

· Ley General de Control Interno 8292, Artículo N° 21.  
· Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Poder Judicial (ROFAI), Artículo N° 6. 
Importante considerar que el PEAJ 2025-2030 se articula con el contenido del Plan Estratégico Institucional vigente, en cuanto a los temas, acciones, objetivos estratégicos y la trazabilidad de los ejes transversales, entre otros. 
Dentro de los componentes propios de esta Auditoría se encuentran: 
· Misión

· Visión

· Valores

· Matriz de Planificación Estratégica (contempla objetivos, acciones, metas, indicadores, plazo, responsables)

· Matriz de Riesgos

Los tres primeros componentes filosóficos, sea la misión, visión y valores, establecen lo siguiente:

Misión:

“Evaluar, asesorar y advertir a la Administración Activa sobre el uso racional y correcto de los recursos administrados por el Poder Judicial, asimismo, investigar los presuntos hechos irregulares, todo a través del examen del control interno y gestión de riesgos, conforme al marco legal, técnico y buenas prácticas, a fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales.”
Visión:

“Ser una Auditoría de excelencia, comprometida con la transparencia, la rendición de cuentas y la mejora continua, orientada a lograr la eficiencia, eficacia y economía en la utilización de los recursos por parte del Poder Judicial, garantizando razonablemente el óptimo funcionamiento de la Institución, con iniciativa, compromiso y responsabilidad ante la ciudadanía, en cumplimiento de los más altos principios éticos y probidad, con una adecuada atención de los riesgos internos y externos que puedan obstaculizar las metas y objetivos de la Administración de Justicia”.  

Para el desarrollo de las labores diarias, el personal de auditoría cumple a cabalidad los valores: 

· Compromiso.

· Confidencialidad.

· Excelencia.

· Iniciativa.

· Innovación.

· Objetividad.

· Probidad.

· Responsabilidad.

En lo referente a la Matriz de Planificación Estratégica y Matriz de Riesgos, se detallarán más adelante en el documento adjunto.
Finalmente, es importante indicar que la coordinación y dirección general del proceso de la Planificación Estratégica, estuvo a cargo de la Unidad Administrativa (UNAD), con la colaboración de la Sección de Auditoría de Tecnología de Información, conforme a los lineamientos de la Dirección y Subdirección de la Auditoría Judicial. 

Atentamente, 
Roberth García Gonzalez

Director General 

Auditoría Interna del Poder Judicial

kmy/lma/sca
c:  Secciones de la Dirección de Auditoría

     Archivos. -

A A

ÍNDICE
1I.
INTRODUCCIÓN


2II.
GENERALIDADES


22.1. Objetivo General


32.2. Objetivos específicos


3III.
METODOLOGÍA


43.1.
Trabajo de Campo


5IV.
Resultados del Plan Estratégico de la Auditoría Judicial


54.1. Componentes Estratégicos


64.2. Misión y Visión de la Auditoría Judicial


74.3. Valores de la Auditoría Interna


84.4. Análisis PESTEL


104.5. Análisis FODA Interno


114.6. Análisis FODA Externo


124.8. Ejes Transversales


14V.
MATRICES DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA


15VI.
ANÁLISIS DE RIESGOS


18VII.
FUENTES DE INFORMACIÓN




I. INTRODUCCIÓN

En concordancia con la metodología del planeamiento estratégico del Poder Judicial, como parte de la articulación con esta tendencia institucional, se elaboró el Plan Estratégico Auditoría Judicial para el periodo 2025-2030 denominado en adelante PEAJ 2025-2030, con la finalidad de contar con un documento guía para el desarrollo de los distintos servicios de auditoría (financiero, operativo o de cumplimiento, así como los servicios preventivos: autorización de libros, asesorías y advertencias), además de los productos derivados de la investigación de presuntos hechos irregulares (Desestimación y archivo, Relaciones de Hechos y Denuncias Penales); asimismo, para el cumplimiento de las diferentes gestiones administrativas, la planificación, la ejecución, la comunicación de resultados y los correspondientes seguimientos de recomendaciones o advertencias, sin dejar de lado las evaluaciones de la calidad internas y externas. 

Este instrumento estratégico coadyuvará a la Auditoria, para fortalecer el control interno de todas aquellas dependencias judiciales que conforman el universo auditable (administración activa) y por ende, optimizar la eficiencia, eficacia y economía del accionar general de dichas oficinas, para con ello, alcanzar el efectivo control y aseguramiento de la calidad en la prestación de los servicios, mitigar los riesgos, identificar los indicios de corrupción, maximizar la probidad y transparencia, atender los conflictos de intereses de la población judicial; todo, conforme al marco jurídico y técnico vigentes.

En resumen, el planeamiento estratégico será el faro que contribuirá la ejecución de las acciones de la Auditoría Judicial, considerando su misión, visión, valores, entre otros. 
Por otra parte, el contar con este documento estratégico se da cumplimiento con las Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público emitidas por la Contraloría General de la República mediante resolución N° R-DC-064-2014 del 11 de agosto de dos mil catorce. En específico la Norma 2.2.1 Planificación estratégica que literalmente describe:
“El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben establecer una planificación estratégica, en la que se plasmen la visión y la orientación de la auditoría interna”.
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Control Interno 8292, Artículo N° 21, se establece que: 

 “La auditoría interna es la actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona seguridad al ente u órgano, puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. Contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales, mediante la práctica de un enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección en las entidades y los órganos sujetos a esta Ley. Dentro de una organización, la auditoría interna proporciona a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto, de la administración se ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las prácticas sanas”. 

Además, el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Poder Judicial (ROFAI) señala: 

“La Auditoría Interna contará con un proceso de planificación estratégica, que incluirá un adecuado sistema de administración de los riesgos de la auditoría interna, además, de un análisis de aspectos tales como: competencias, universo auditable, factores claves de éxito, aporte a las ideas rectoras y objetivos estratégicos institucionales (misión, visión, valores, indicadores y otros) y los resultados esperados de su gestión con los indicadores aplicables. De modo, que se administre, adecuadamente, lo relativo al desarrollo de las actividades de auditoría interna, orientaciones estratégicas y lineamientos institucionales; contribuyendo al cumplimiento de los objetivos del Poder Judicial”.

Acatar el cumplimiento del ejercicio de la auditoría interna en el sector público emitidas por la Contraloría General de la República, mediante resolución N° R-DC-064-2014 del 11 de agosto de dos mil catorce, establece la Norma 2.2.1 Planificación estratégica que literalmente describe:
“El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben establecer una planificación estratégica, en la que se plasmen la visión y la orientación de la auditoría interna, y que sea congruente con la visión, la misión y los objetivos institucionales.”
De manera específica el contenido del PEAJ 2025-2030, consta de diferentes elementos; todos con referencia al Plan Estratégico Institucional vigente; sea, los Temas, las Acciones y Objetivos Estratégicos, los Ejes Transversales, la Matriz de Planificación, los Riesgos Institucionales.
· Misión

· Visión

· Valores

· Matriz de Planificación Estratégica (contempla objetivos, acciones, metas, indicadores, plazo, responsables)

· Matriz de Riesgos.
II. GENERALIDADES

De seguido se detalla las distintas labores efectuadas por el equipo de la Unidad Administrativa para el desarrollo del Plan Estratégico de la Auditoría Judicial 2025-2030 (PEAJ 25-30).

2.1. Objetivo General
Elaborar el Plan Estratégico 2025-2030 de la Auditoría Judicial, con la finalidad de que sea el instrumento de planificación guía de los distintos servicios que se desarrollan, en concordancia con la normativa de la Contraloría General de la República y regulaciones vinculantes para fortalecimiento de la administración de justicia.
2.2. Objetivos específicos
2.2.1 Analizar y actualizar los componentes estratégicos vigentes, tales como la misión, visión, valores y otros aspectos generales. 

2.2.2 Recopilar el criterio de la Dirección de Auditoría Interna con respecto a la visualización y otros asuntos afines a la naturaleza de esta Oficina. 

2.2.3 Detallar los criterios y propuestas del personal de la Auditoría Judicial basándose en el análisis FODA-MECA y Visión proyectada hacia el año 2030.

2.2.4 Elaborar la Matriz de Planificación Estratégica que contemple distintas variables de acción. 

2.2.5 Desarrollar la Matriz de Riesgos conforme los insumos recabados a lo largo de la elaboración del PEAJ. 

2.2.6 Presentar a la Dirección de Auditoría Interna el Plan Estratégico para el período 2025-2030.

III. METODOLOGÍA

Para la elaboración de este Plan Estratégico, se consideraron una serie de documentos y actividades, con el propósito de formular una guía vinculada con la planeación institucional, acorde con las normativas vigentes, a su vez 100% participativo del personal de la Auditoría Judicial.

· En primera instancia, la Corte Plena en la sesión N° 55-2024 celebrada el 16 de diciembre del 2024, artículo XIV, aprobó el Plan Estratégico del Poder Judicial (PEI 2025-2030), guía de acción para todos los ámbitos y centros de responsabilidad que lo integran; es decir el Universo Auditable de la Auditoría Interna,
· El PEAJ (2022-2024) insumo para la formulación del nuevo Plan; documentos medulares para la formulación del PEAJ 2025-2030.
· Además, los resultados de las matrices de trabajo proporcionadas por las jefaturas y todo el personal de la Auditoría asistente en el “Taller Plan Estratégico”. Con esta actividad se alcanzó el 100% participación de todas las personas que laboran en la Auditoría Judicial. el personal que integra las oficinas. 
· También, el criterio emitido por la Administración Activa sobre las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas (FODA) intrínsecas de la Auditoría. 

· El compendió y arista del personal por Sección o Unidad del criterio de los cuatro elementos del FODA de la Auditoría.

Todas las anteriores, variables contribuyeron en la definición de la planificación, el establecimiento de los componentes estratégicos, la determinación de objetivos y metas que serán guía para su cumplimiento.
En virtud de lo descrito, se trazaron los productos contenidos en el Plan, sea temas, acciones, objetivos estratégicos y otros propios de la elaboración de este documento. 
3.1. Trabajo de Campo
En el marco del proceso de formulación del Plan Estratégico de la Auditoría Judicial, se desarrollaron las siguientes acciones:
· En primer lugar, en abril pasado se sostuvo una reunión con el equipo técnico de la Dirección de Planificación propiamente el Subproceso de Planeación Estratégica, quienes ofrecieron orientación especializada para la construcción del documento.

· Luego, en mayo se solicitó a las jefaturas de sección y unidades de la oficina, por medio de comunicación electrónica, completar la plantilla titulada “Análisis FODA – Auditoría Judicial”. Para obtener un diagnóstico interno mediante dicha herramienta.

· Paralelamente, la Dirección de Auditoría Judicial remitió una solicitud a la Administración Activa para la elaboración de un análisis FODA externo, con el objetivo de recopilar su percepción y obtener observaciones relevantes.

· En concordancia con las recomendaciones del PEI, la Unidad Administrativa (UNAD) analizó y elaboró el PESTEL (Político, Económico, Sociocultural, Tecnológico, Ecológico y Legal), como instrumento complementario para el diagnóstico estratégico.

· Posteriormente, la UNAD procedió con la recopilación y sistematización de la información proveniente tanto del análisis externo elaborado por la Administración Activa, como del análisis interno realizado por las secciones de la Auditoría Judicial.

· El desarrollo del “Taller Plan Estratégico” 100% participativo, aprobado por la Dirección de Auditoría Judicial, en el que intervinieron todas las secciones y sus respectivos equipos de trabajo. En dicha jornada se utilizaron matrices previamente diseñadas como material de apoyo, sobre las cuales cada grupo realizó sus respectivos aportes.

· De igual manera, el equipo de trabajo (UNAD) efectuó el análisis de la documentación generada en el “Taller Plan Estratégico”, junto con la revisión de instrumentos de gestión previamente establecidos, tales como el Plan Estratégico Institucional vigente, el Plan Anual de Trabajo, el Plan Anual Operativo, el Sistema Específico de Valoración de Riesgos (SEVRI), además de normativas, metodologías y literatura técnica vinculada con la Auditoría Judicial.

· Asimismo, se realizaron entrevistas y validaciones previas con la Dirección  y Subdirección, con el propósito aprobar distintos componentes, expectativas, alcances y otros relacionados con el nuevo plan estratégico.

· Derivado de los insumos obtenidos, se definieron los componentes filosóficos del documento: misión, visión y valores de la Auditoría Judicial.

· Seguidamente, se elaboraron la matriz de planificación y la matriz de riesgos, vinculadas a los temas y acciones estratégicas, así como a los ejes transversales institucionales vigentes.

· En una etapa posterior, se presentó el Plan Estratégico a las jefaturas directas del equipo de trabajo, con la finalidad de recibir observaciones y sugerencias que permitieran mejorar el contenido del documento.

· Finalmente, se elaboró la versión final del Plan Estratégico, la cual fue remitida al Director General para su aprobación oficial para la comunicación interna y posterior envío para lo respectivo a Corte Plena.
IV. Resultados del Plan Estratégico de la Auditoría Judicial

A continuación, se describen en detalle los distintos componentes estratégicos como resultado de la elaboración del Plan Estratégico de la Auditoría Judicial 2025-2030.  
4.1. Componentes Estratégicos 

El Plan Estratégico 2025-2030 de la Auditoría tiene como principales contenidos: 
· Misión.                                                             
· Visión. 
· Valores compartidos de la Auditoría Interna.
· Matriz general de planificación, conteniendo temas estratégicos, objetivos, acciones estratégicas, metas, indicadores, plazo, responsables, coordinación y presupuesto. 
· Matriz de Riesgos.
                                         Componentes Estratégicos 
Figura N° 1
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            Fuente: elaboración propia.
4.2. Misión y Visión de la Auditoría Judicial 
En alineación con su propósito organizacional y el compromiso con la excelencia y la mejora continua, la Auditoría Judicial establece su misión y visión como pilares estratégicos que orientan su labor institucional. Estos elementos definen el rumbo a seguir y los principios rectores que guían su actuación, fortaleciendo así su contribución al sistema de justicia.
Misión:

“Evaluar, asesorar y advertir a la Administración Activa sobre el uso racional y correcto de los recursos administrados por el Poder Judicial, asimismo, investigar los presuntos hechos irregulares, todo a través del examen del control interno y gestión de riesgos, conforme al marco legal, técnico y buenas prácticas, a fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales.”

Visión:

“Ser una Auditoría de excelencia, comprometida con la transparencia, la rendición de cuentas y la mejora continua, orientada a lograr la eficiencia, eficacia y economía en la utilización de los recursos por parte del Poder Judicial, garantizando razonablemente el óptimo funcionamiento de la Institución, con iniciativa, compromiso y responsabilidad ante la ciudadanía, en cumplimiento de los más altos principios éticos y probidad, con una adecuada atención de los riesgos internos y externos que puedan obstaculizar las metas y objetivos de la Administración de Justicia.”
Componentes Estratégicos

Figura N° 2
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         Fuente: elaboración propia.
4.3. Valores de la Auditoría Interna
Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el equipo de trabajo de la Auditoría adopta y promueve los siguientes valores como principios rectores en su desempeño cotidiano. Algunos de estos valores han sido definidos tomando como referencia el Código de Ética Judicial: Manual de Valores Compartidos del Poder Judicial, aprobado por la Corte Plena en la sesión 44-19, celebrada el 21 de octubre de 2019, artículo XVIII. 
Compromiso: Cumplir diariamente con las obligaciones y los deberes propios y para con las demás personas de forma voluntaria y objetiva.
Confidencialidad: Guardar reserva sobre la información obtenida en el ejercicio de las funciones, protegiendo los datos sensibles y evitando su divulgación no autorizada, en resguardo de la integridad institucional y de las personas involucradas.
Excelencia: Realizar las labores de la mejor forma posible, con objetividad y diligencia, manteniendo un equilibrio entre la vida personal y laboral. 

Iniciativa: Capacidad de adelantarse a las demás personas en una tarea, de hacer propuestas sin que necesariamente sea parte de nuestras obligaciones, de ir más allá de lo que está formalmente escrito en el cumplimiento de nuestros deberes.

Innovación: Buscar y aplicar nuevas ideas, métodos y tecnologías que mejoren los procesos de auditoría, fomentando una cultura de mejora continua y adaptación al cambio.
Objetividad: Actuar con imparcialidad, sin prejuicios ni influencias externas, basando las decisiones y juicios en hechos verificables, evidencia concreta y criterios técnicos.
Probidad: Ejercer las funciones con rectitud, integridad y apego a los principios éticos, evitando cualquier conducta que comprometa la transparencia o la legalidad del trabajo realizado.
Responsabilidad: Cumplir cabalmente con los deberes personales, sociales y laborales.
Componentes Estratégicos

Figura N° 3
[image: image3.jpg]INNOVACION -§

Auditoria Interna
Poder Judicial

Costa Rica





        Fuente: elaboración propia.
4.4. Análisis PESTEL 
En el marco del “Taller Plan Estratégico”, se aplicó el análisis PESTEL, dado que constituye una herramienta metodológica de carácter estratégico, orientada al estudio sistemático del entorno macroeconómico que rodea a una organización. Este modelo contempla seis dimensiones fundamentales que permiten identificar y evaluar los factores externos que pueden incidir, de manera directa o indirecta, en el desempeño organizacional, la formulación de estrategias y la sostenibilidad a largo plazo.

En la siguiente representación gráfica, se muestra el PESTEL de la Auditoría Judicial cual facilita la visualización estructurada de los factores externos que influyen en el entorno.
Análisis PESTEL
Figura N° 4
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      Fuente: elaboración propia.
4.5. Análisis FODA Interno

De acuerdo con la información analizada se determinó que dentro de las fortalezas oportunidades, debilidades y amenazas más representativas de la Auditoria se encuentran:
Análisis FODA Interno

Figura N° 5
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      Fuente: elaboración propia.

4.6. Análisis FODA Externo

De acuerdo con la información analizada se determinó que dentro de las fortalezas oportunidades, debilidades y amenazas más representativas de la auditoría se encuentran:
Análisis FODA Externo

Figura N° 6
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Dictémenes de la Procuraduria General de la
Republica.)

Oportunidades

Aprovechar los beneficios y posibilidades
asociadas con la Inteligencia Artificial (Al) para
llevar controles y registros de forma automatica,
a partir de los datos que generan los sistemas
informaticos institucionales

Posibilidad de ajustar su estructura
organizacional segn las necesidades
institucionales y nuevas demandas.

Crecimiento del mercado de software, demanda
de soluciones personalizadas.

Debilidades
Falta de coordinacion con la Direcciéon de
Tecnologias de la  Informacion  y

Comunicaciones, previo al establecimiento de
recomendaciones.

€l proceso de solicitud de informacién por parte
de la Auditoria genera molestias en las oficinas
auditadas, debido al esfuerzo que implica
preparar toda la documentacion requerida por
a Auditoria.

Falta de conocimiento y experiencia del
personal  profesional sobre el quehacer
institucional y uso de sistemas.

Amenazas

Limitaciones presupuestarias.
Aumento de la corrupcion a nivel nacional.
Cambios en leyes, regulaciones, normas y
similares.




       Fuente: elaboración propia.
4.7. Temas estratégicos 

En este contexto, resulta fundamental el alineamiento del Plan Estratégico de la Auditoría Judicial con el PEI. Por ello, los objetivos y acciones estratégicas han sido definidos en coherencia con este marco institucional, y se encuentran clasificados conforme a las variables establecidas, tal como se detalla en la Matriz de Planificación Estratégica.

Los temas estratégicos identificados son los siguientes:
Temas Estratégicos 

Figura N° 7
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    Fuente: elaboración propia.
· Resolución oportuna de conflictos

· Confianza y probidad en la justicia

· Modernización e innovación de los servicios judiciales 
· Gestión de Personal

· Planificación Institucional
4.8. Ejes Transversales

En concordancia con el apartado anterior, resulta de especial relevancia la articulación de los objetivos y metas de la Auditoría Judicial con los Ejes Transversales definidos en el PEI. Esta alineación se refleja en la Matriz de Planificación Estratégica, en la cual se evidencia la integración de dichos ejes en las acciones estratégicas de la Auditoría Judicial.

Los ejes transversales considerados son los siguientes:
Ejes Transversales

Figura N° 8
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 Fuente: elaboración propia.
· Acceso a la Justicia. 
· Ambiente.

· Género.

· Innovación. 

· Justicia Abierta.

· Valor del Servicios de Administración de Justicia.

· Valores institucionales.
V. MATRICES DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

La Matriz de Planificación Estratégica constituye el instrumento fundamental que consolida las acciones, objetivos, metas, actividades y los responsables de ejecución vinculados al quehacer de la Auditoría Judicial. Cada uno de sus componentes incorpora la visión institucional, la gestión de riesgos, así como la articulación con los ejes transversales y temas estratégicos previamente definidos.

En el siguiente archivo se describe cada uno de los componentes a desarrollar en próximos años: 
	NOMBRE
	DOCUMENTO

	Matriz de Planificación Estratégica
	
[image: image9.emf]Matriz de  Planificación  Estratégica - PEAJ 2025-2030. 10-09.xlsx




VI. ANÁLISIS DE RIESGOS 

Dentro del proceso de implementación, se identifican los posibles riesgos asociados al cumplimiento del Plan Estratégico de la Auditoría Judicial, el objetivo de esta identificación consiste en definir de manera oportuna los planes de contingencia para la prevención y mitigación del impacto, en los casos que puedan materializarse los riesgos. Ver el siguiente cuadro. 

	
	DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
	VALORACIÓN
	RESPUESTA AL RIESGO

	1


	Incumplimiento de las metas estratégicas establecidas en el Plan Estratégico de las Auditoría Judicial.
	
	Monitoreo anual del cumplimiento de las metas estratégicas establecidas.

	2
	Falta de comunicación oportuna a todo el personal de la Auditoría Judicial, de los planes y metas establecidas y aprobadas en el PEAJ 2025-2030.
	
	Producto del monitoreo semestral se haga del conocimiento de todo el personal a través de un comunicado por parte de UNAD, avalada por la Dirección.  

	3
	Incumplimiento de las metas y proyectos de la Auditoría Judicial (el personal debe combinar su tiempo en la ejecución de labores operativas, de proyectos y administrativas).
	
	Planeamiento temprano de los proyectos y las actividades administrativas desde el inicio del PAT, tomando en cuenta a todos los colaboradores necesarios y comunicándoles oportunamente a sus jefaturas para la inclusión del tiempo en sus responsabilidades de anuales. 


	4
	No contar con el apoyo tecnológico (capacitación de las herramientas que se usan en la auditoría).
	
	Incluir en la planeación anual un espacio para capacitación a todo el personal sobre los cambios del Team Mate Plus y las demás herramientas tecnológicas que se usan en la auditoría incluyendo la clasificación y orden de las carpetas compartidas del servidor. 



	5
	No contar con el sistema Team Mate Plus.
	
	Ejecución de los planes de contingencia de la Auditoría Judicial. Especialmente los procesos considerados como críticos de la auditoría.



	6
	No poder realizar las alianzas estratégicas para obtener beneficios de capacitación.
	
	Incentivar al personal en la autocapacitación y explotar el conocimiento interno tanto de la Auditoría como de la Institución, para realizar capacitaciones internas con el personal de la Auditoría Judicial.


	7
	El no cumplimiento de los esfuerzos para mejorar la comunicación interna en la Auditoría Judicial.


	
	Establecer metas internas de comunicación asertiva, para el personal clave de la Auditoría Judicial.
Establecer lineamientos documentados y comunicados de manera oficial para la buena y oportuna comunicación en todos los sentidos y niveles de la Auditoría.


	 8
	La desmotivación del personal por no poder mantener la modalidad del Teletrabajo.
	
	Mantener el cumplimiento de lo establecido en el reglamento de teletrabajo, conforme a las metas asociadas al SIED. 


	9
	Desmotivación por corrupción dentro de la Auditoría Judicial.

	
	Atender los lineamientos de hechos irregulares emitidos por la Contraloría General de la República en forma estricta y responsable.


	10
	Desmotivación o problemas de salud, mentales y físicos u otras situaciones dentro de la auditoría.

	
	Crear espacios de recreación, de apoyo médico y psicológicos dentro de la jornada laboral, maximizando las posibilidades del Programa de Bienestar Laboral. 

	11
	No poder dar una buena imagen de la auditoría, o imposibilidad de darse a conocer con las campañas programadas.
	
	Establecer nuevos tipos de campañas publicitarias para conocimiento de la AI. Falta de comunicación oportuna a todo el personal de la Auditoría Judicial, de los planes y metas establecidas y aprobadas en el PEAJ 2025-2030.

	12
	Cumplimiento del proceso de revisión, mejora y divulgación en los indicadores actuales.
	
	Análisis y revisión del informe trimestral de los indicadores.



	13
	Falta de personal por recortes financieros o cambios en la ley.
	
	Diversificar la estrategia de planificación anual del trabajo de la Auditoría Judicial (por ejemplo, la disminución de los alcances).
Posibilidad de trabajos de auditoría integrales.



	14
	Pérdida de personal clave para la Auditoría.
	
	Establecer los planes de sucesión de los diferentes puestos de la Auditoria Judicial.


	15
	No aprovechar los beneficios de tener oficinas específicas (SASSA, UJ, Calidad y SATI).
	
	Desarrollar un proceso de delimitación de funciones para cada uno y, además, establecer las interrelaciones con las demás Secciones de la Auditoría.


	16
	No contar con metodologías específicas establecidas y aprobadas para las áreas de SASSA, UJ y Calidad. 
	
	Establecer un mapeo de los procesos internos más importantes de estas áreas y documentarlos haciendo comparación con buenas prácticas y leyes para encontrar una estandarización y documentación oficial del proceso que se lleva actualmente. 
Realizar la metodología correspondiente para cada área y formalizarla y comunicarla al resto del personal. 



	17
	No se cumpla con la actualización de las metodologías interna.
	
	Ejecución del proyecto de actualización de la metodología de Auditoría (en general) y de las metodologías específicas (operativa, financiera y seguimiento).

	18
	El no cumplimiento de los ejercicios administrativos que se tienen en la Auditoría Judicial (Plan de mejora de la Autoevaluación Interna de Calidad, SEVRI, PEAJ, PAO, etc).
	
	Fortalecer el proceso de involucramiento de todo el personal en el diseño, programación, ejecución y seguimiento de los ejercicios administrativos de la Auditoría Judicial.



	19
	Planeación incorrecta de los tiempos necesario para la elaboración de proyectos y productos administrativos.
	
	Coordinación con las partes involucradas para inclusión oportuna de los tiempos correctos y adecuados para el desarrollo de los productos y proyectos.



	Alto
	10

	Medio
	8

	Bajo
	1

	Total
	19


Fuente: Elaboración propia.

Nota Importante: Términos de evaluación son por Criterio Experto. 
Gráfico #1. – 
Clasificación de los riesgos del PEAJ 2025-2030
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  Fuente: elaboración propia.
VII. FUENTES DE INFORMACIÓN
· Personal de la Auditoría Interna.
· Plan Estratégico de la Auditoría Judicial 2022-2024
· Plan Estratégico del Poder Judicial 2025-2030.
· Otros relacionados con planificación y auditoraje.
Elaborado por:

Profesional, Karla Miranda Yanes 
Profesional, Laura Monge Angulo 

Supervisado por:

Coordinador, Jeremy Eduarte Alemán 
C:  Archivo.- 
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MATRIZ PE

		MATRICES DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

		TEMA ESTRATEGICO INSTITUCIONAL		ACCION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL		OBJETIVO		ACCIONES ESTRATÉGICAS		METAS		RIESGO ASOCIADO 		INDICADORES		PLAZO		RESPONSABLE

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al finalizar el 2030, se haya realizado una capacitación en el tema de probidad y anticorrupción.		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al finalizar el 2030, se fortalezca y promocione el canal de denuncias de la Auditoría, por medio de campañas de divulgación.		Que se Invisibilice el Posible Conflicto de Interés.

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Al finalizar el periodo 2025 la Unidad Administrativa presente una propuesta de la actualización del informe de labores con el fin de evidenciar detalladamente la gestión que realiza la auditoría año con año.		PR 27

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al 31 de diciembre del 2030, la Auditoría Judicial, disponga en el sitio WEB de información actualizada relacionada con su gestión y evaluaciones efectuadas. 		Incumplimiento de las metas de la oficina.  (PR-30.)

		Confianza y probidad en la justicia		Alianzas y colaboración institucional		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al 31 de diciembre del 2030, se haya realizado al menos un acercamiento con otras auditorías internas del Sector Público, Colegios profesionales y otras entidades orientadas a compartir sanas prácticas y conocimientos sobre la labor de auditoría.		Incumplimiento de las metas de la oficina.  

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				En el periodo del 2026 al 2030, la Unidad Jurídica elabore lineamientos sobre temas de probidad y transparencia para conocimiento y uso del personal de la Auditoría Judicial.		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés. 

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				Al menos una vez al año, capacitar al personal de la AJ con entes internos o externos en temas relacionados a la probidad y transparencia.		Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				Al menos una vez al año, capacitar al personal de la AJ con entes internos o externos en temas relacionados a la probidad y transparencia.		Elaborar las Especificaciones Técnicas con Requisitos para Favorecer a un Proveedor en Particular.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				Al menos una vez al año, capacitar al personal de la AJ con entes internos o externos en temas relacionados a la probidad y transparencia.		Recibir Obras, Bienes y/o Servicios que no Cumplen con las Especificaciones Técnicas del Cartel.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				Al menos una vez al año, capacitar al personal de la AJ con entes internos o externos en temas relacionados a la probidad y transparencia.		Tráfico de Influencias.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés. 


		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Fuga de Información para Obtener un 

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Beneficio Personal o para un Tercero.


		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Elaborar las Especificaciones Técnicas con 

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Requisitos para Favorecer a un Proveedor en Particular.


		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Recibir Obras, Bienes y/o Servicios que no Cumplen con las Especificaciones Técnicas del Cartel.


		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Tráfico de Influencias.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				Que al 2027 se programe una evaluación que permita esclarecer como se gestionan los conflictos de interés en el Poder Judicial.		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				Que anualmente se realice un proceso de concientización para el personal de la AI sobre el cumplimiento de las normas personales.		Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el ejercicio de justicia, para contribuir con desarrollo integral y sostenible del país				Que, al 31 de diciembre del 2030, hayamos evaluado el proceso de rendición de cuentas en los ámbitos del Poder Judicial.		Riesgos de gestión administrativa

		Confianza y probidad en la justicia		Participación ciudadana		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya realizado al menos una evaluación relacionada con la gestión de las comisiones asociadas con temas de participación ciudadana		Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias. PR-27

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya evaluado el cumplimiento de la normativa relacionada con la rendición de cuentas de diversas dependencias judiciales.		Retraso en la Generación de Informes. PR-52

		Gestión del Talento Humano		Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al finalizar el 2030 se haya realizado e implementado un diagnóstico de necesidades de capacitación a nivel de la Auditoría		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.
Fuga del Talento Humano

		Gestión del Talento Humano		Carrera		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al finalizar el 2030, se cuente con un proceso de comprobación de idoneidad y perfil ético, del personal de nuevo ingreso a la Auditoría.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.
Fuga del Talento Humano

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al finalizar el 2030, se aplique los programas de bienestar laboral y política de bienestar y salud.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.
Fuga del Talento Humano

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Realizar al menos dos veces al año una actividad donde se fomente el bienestar y la salud del personal de la auditoría (programa de recreación laboral, permiso para ir al gimnasio, exámenes médicos).		PR 29 y PR 55

		Gestión del Talento Humano		Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030, se haya capacitado al personal de la Auditoría Judicial en al menos 4 temas de interés de la labor sustantiva para el desempeño de sus funciones.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano (PR-29. )

		Gestión del Talento Humano		Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030 el personal de la Auditoría judicial este capacitado en temas de seguridad de la información referente a la protección de datos recopilados en las evaluaciones.		Formulación Inadecuada del presupuesto.  (PR-67. )

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030, se haya desarrollado al menos un estudio de auditoría sobre el control interno implementado en el marco de la Política Integral de Bienestar y Salud.		Incumplimiento de las metas de la oficina.  (PR-30.)

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia. 				Que se realice al menos una actividad para mejorar el bienestar y salud del personal de la Auditoría Judicial.
		Incumplimiento de cuotas de productividad.

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia. 				Que se realice al menos una capacitación anual para mejorar el bienestar y salud del personal de la Auditoría Judicial.
		Incumplimiento de cuotas de productividad.

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia. 				Que se realicen cápsulas de sensibilización para mejorar el bienestar y salud del personal de la Auditoría Judicial.		Incumplimiento de cuotas de productividad.

		Gestión del Talento Humano		Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 				Que anualmente se revise el proceso de necesidades de capacitación del personal de la AI, para consolidar el programa de adiestramiento requerido.		Deterioro de la gestión del talento humano

		Gestión del Talento Humano		Carrera		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 				Que al 2030 se haya implementado una guía metodológica que permita definir  la idoneidad y perfil del personal de la AI.		Fuga del talento humano

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 				Que anualmente se fomenten estrategias que permitan un ambiente de bienestar general, involucrando actividades que propicien la salud física, emocional y mental de la AI.		Deterioro de la gestión del talento humano

		Gestión del Talento Humano		Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 				Que, al 31 de diciembre del 2030 se haya diseñado e implementado un plan de capacitación para mejorar las competencias del personal.		Riesgos de gestión del recurso humano PR-29 

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 				Que, al 31 de diciembre del 2023 se fomenten actividades atinentes al bienestar y salud del personal, mejorando la conciliación entre la vida la laboral, personal y familiar.		Riesgos de Gestión del recurso humano PR-55

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 				Que al 31 de diciembre de 2030, se haya evaluado la cobertura y aplicación de la política de bienestar laboral emitida a nivel institucional.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano. PR-29

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Transformación digital		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al finalizar el 2030, la Auditoría haya aplicado en sus actividades que realiza tecnologías digitales inteligentes.		Pérdida de Información.
Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.
Fuga de Información por Descuido o negligencia.
Fuga de Información por Descuido o negligencia.
Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias.
Suspensión de Servicios Tecnológicos.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al finalizar el 2030, se haya realizado incorporado al menos tres servicios de auditoría relacionados con la seguridad de la información.		Pérdida de Información.
Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.
Fuga de Información por Descuido o negligencia.
Fuga de Información por Descuido o negligencia.
Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias.
Suspensión de Servicios Tecnológicos.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales:		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de cada año se haya realiza un estudio relacionado con la obsolescencia de la infraestructura tecnológica.		PR-49

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información: 		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que, al 31 de diciembre del 2030, se haya implementado una herramienta automatizada para la gestión documental que ingresa a la recepción de la Auditoría Judicial.		Falta de Herramientas y/o Equipos. (PR-72)

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información: 		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030 se haya realizado al menos una evaluación sobre accesos, disponibilidad de datos y resguardo de la información en los sistemas institucionales de información catalogados como críticos.		Incumplimiento de las metas de la oficina.  (PR-30.)

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales: 		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030 se disponga de un mapeo de los servicios o procesos judiciales que no han sido evaluados por la Auditoría.		Incumplimiento de las metas de la oficina.  (PR-30.)

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales: 		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030 se disponga de la metodología de Auditoría actualizada.		Incumplimiento de las metas de la oficina.  (PR-30.)

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de 2026 se haya capacitado el 50% del personal de la AJ en herramientas de análisis de datos.		Fuga de talento humano


		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de 2026 se haya capacitado el 50% del personal de la AJ en herramientas de análisis de datos.		Deterioro en la gestión de talento humano.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de 2026 se haya realizado dos conversatorios sobre lecciones aprendidas en la aplicación de Inteligencia artificial.		Falla de herramientas y/o equipos.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Transformación digital		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia. 				Que al 2030 se haya implementado el uso de la inteligencia artificial como una herramienta generadora de valor en los servicios de auditoría		Falta de Herramientas y/o Equipos.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia. 				Que anualmente se realicen servicios de auditoría y/o preventivos atinentes con la temática de seguridad de la información.		Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.


		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia. 				Que anualmente se realicen servicios de auditoría y/o preventivos atinentes con la temática de seguridad de la información.		Fuga de información por descuido o negligencia

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia. 				Que anualmente en la programación de trabajo se utilice como marco de referencia el análisis del impacto de los servicios (BIA-SIA).		Falta de Herramientas y/o Equipos

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia				Que, al 31 de diciembre del 2023, hayamos realizado evaluaciones sobre el aprovechamiento de la tecnología en los procesos judiciales.		Riesgos de gestión judicial

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia				 Que, al 31 de diciembre del 2030, hayamos impulsado el uso de herramientas tecnológicas en los procesos de la Auditoría. (interno)		Riesgos de gestión judicial

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de 2030, se hayan desarrollado al menos 5 evaluaciones de auditoría en temas relacionados con la seguridad de la información a nivel de la Institución.		Pérdida de Información. PR-02

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya capacitado al personal de la Auditoría en temas de seguridad de la información con el fin de fortalecer los conocimientos al respecto.		Pérdida de Información. PR-02

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Que al finalizar el 2030, se haya realizado al menos dos revisiones al programa de continuidad y seguridad actual, con la finalidad de verificar si requiere ser modernizado.		Pérdida de Activos.
Suspensión de Servicios Tecnológicos.
Indisponibilidad del Recurso Humano.
Falta de Herramientas y/o Equipos.
Que se Produzcan “Caídas” Temporales de los Sistemas
Falta de Sustitución a Equipos y Programas
Obsoletos.
Agresión a la Integridad Física del Personal.

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad institucional: 		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				AL 31 de diciembre de cada año se haya realizado un estudio relacionado con la gestión de la continuidad del servicio 		RR 70, PR 71, PR 72, PR 73 y PR 74

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Que se realice un simulacro para aplicar el plan de continuidad del servicio de la Auditoría Judicial.		Suspensión de servicios tecnológicos.

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Que se revise y ajuste el plan de continuidad del servicio de la Auditoría Judicial en consideración de los resultados del simulacro.		Falta de herramientas y/o equipos.

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Comunicar el plan de continuidad del servicio de la Auditoría Judicial actualizado.		Inhabilitación de la infraestructura.

		Planificación Institucional		Modelo de Gestión Estratégica Institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 				Que anualmente se brinde un seguimiento efectivo del cumplimiento del PEI-AI, para tomar decisiones oportunas que subsanen o corrijan las desviaciones detectadas.		Incumplimiento de las metas de la oficina

		Planificación Institucional		Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya analizado el cumplimiento de diversas normativas y políticas institucionales en las construcciones de edificios propios y alquileres para oficinas judiciales.		Incumplimiento de Contratos. PR-04

		Planificación Institucional		Modelo de Gestión Estratégica Institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya evaluado el programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura.		Fuga del Talento Humano. PR-55

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que al finalizar el 2030, se hayan realizado evaluaciones operativas que contemplen la celeridad judicial, el abordaje integral de la criminalidad y la Cibercriminilidad.		Celeridad Judicial 
Prescripción de Causas.
Retraso en la Tramitación de Expedientes (Retraso Judicial). 
Incremento del Circulante.
Ignorar los Expedientes con Mayor Antigüedad en Circulante.
Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias.

		Resolución oportuna de conflictos		Abordaje integral a la criminalidad		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que al finalizar el 2030, se hayan realizado evaluaciones operativas que contemplen la celeridad judicial, el abordaje integral de la criminalidad y la Cibercriminilidad.		Abordaje integral a la criminalidad
Extravío de Expedientes.
Extravío de Evidencias.
Prescripción de Causas.
Alteración de informes.Fuga de información para Obtener un beneficio personal para un tercero

		Resolución oportuna de conflictos		Cibercriminalidad		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que al finalizar el 2030, se hayan realizado evaluaciones operativas que contemplen la celeridad judicial, el abordaje integral de la criminalidad y la Cibercriminilidad.		Cibercriminalidad
Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias.
Suspensión de servicios tecnológicos.
Inhabilitación de la estructura.Fuga de información para obtener un beneficio personal o para un tercero.

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada año se hayan realizado al menos un estudio por materia 		PR 18 y PR 36

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Gestión del Recurso Humano: 
Incumplimiento de Cuotas de Productividad. 


		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Que se Invisibilice el Tema de Hostigamiento Sexual. 


		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Que se Invisibilice el Posible Conflicto de Interés. 


		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Agresión a la Integridad Física del Personal. 


		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano. 
 

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Fuga del Talento Humano 

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al iniciar el periodo comprendido entre 2026-2030 se de a conocer los lineamientos vigentes relacionados con la gestión de conflictos.		Gestión interinstitucional:
Inadecuada coordinación con dependencias externas.

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que a junio del periodo comprendido entre 2026-2030 se ejecute una retroalimentación de los lineamientos vigentes, a fin de ser considerado los aspectos relevantes para la continuidad del mismo.		Gestión del Servicio a las Personas Usuarias:
Desmejoramiento del Servicio 

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que a junio del periodo comprendido entre 2026-2030 se ejecute una retroalimentación de los lineamientos vigentes, a fin de ser considerado los aspectos relevantes para la continuidad del mismo.		Gestión del Servicio a las Personas Usuarias:
Proporcionado a las Personas Usuarias.

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que anualmente se realicen  servicios de auditoría y/o preventivos que coadyuven en el fortalecimiento del sistema de control interno institucional, a la eficacia de los procesos, a la gestión de riesgos y a la gobernanza.		Retraso en la Tramitación de Expedientes  (Retraso Judicial).

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que anualmente, se incluyan en la Planificación Anual de Trabajo, servicios de auditoría que involucren el examen de la temática de celeridad.		Retraso en la Tramitación de Expedientes  (Retraso Judicial).

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial célere y eficaz				Que, al 31 de diciembre del 2030, hayamos realizado servicios de auditoría en las diferentes juridicciones con el objetivo de coadyuvar con la celeridad de los procesos 		Riesgos de gestión judicial ejemplo: PR-18 y PR-43

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que al 31 de diciembre de 2030, se hayan desarrollado al menos 5 evaluaciones de auditoría en las cuales se incluyan mejoras orientadas a la gestión de despachos judiciales		Retraso en la Tramitación de Expedientes 

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya realizado al menos una evaluación relacionada con la medición de resultados del personal supernumerario respecto a su aporte a la celeridad judicial.		(Retraso Judicial) PR-18





Matriz PEAJ 25-30 

		MATRICES DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

		TEMA ESTRATEGICO INSTITUCIONAL		ACCION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL		OBJETIVO INSTITUCIONAL 		METAS		ACTIVIDADES SUGERIDAS		RESPONSABLE		INDICADORES		PLAZO		Observaciones 

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio relacionado con temas de seguridad de la información.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con seguridad de la información. (DAI-Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 		Charla - Motivaciona
Videos compartidos  

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio sobre el aprovechamiento de las plataformas tecnológicas en los procesos judiciales.

		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con  el aprovechamiento de la tecnología en los procesos judiciales. (DAI-Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 		Incorporar en los lineamientos del PAT 2026. 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030, se hayan desarrollado y actualizado los Planes de Continuidad de la Auditoría conforme lo requerido por el Subproceso de Gestión de la Continuidad del Servicio de la Dirección Ejecutiva.

		1. Revisar y actualizar los planes de continuidad de la Auditoría Judicial. (UNAD- Jefes de Sección)
2. Aprobar los Planes de Continuidad. (DAI)
3. Comunicar a la Dirección Ejecutiva la actualización de los Planes de Continuidad. (DAI-UNAD)		Jefes de Sección
DAI
UNAD
		Planes de continuidad presentado y aprobado. 		5 años 		incoporar como capacitación de metodología de redacción de las recomendaciones en los informes de fiscalización y advertencias. 
conocimientos básicos en los sistemas institucionales
proceso equitativo y transparente de asignación y participación de cursos sea externos e internos.
capacitar al personal de la AJ con entes internos o externos en temas relacionados a la probidad y transparencia
Presuntos Hechos Irregulares en términos de antifraude, tanto en metodología como en nuestro campo de acción legal.
herramientas de análisis de datos.
temas de seguridad de la información con el fin de fortalecer los conocimientos al respecto.


		Gestión del Talento Humano.		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación. 		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 		Que al finalizar el 2030 se cuente con un procedimiento interno de reclutamiento y selección para comprobación de idoneidad del personal de nuevo ingreso a la Auditoría Judicial.

		1. Consultar con DGH la existencia de los procedimientos de reclutamiento y selección para la comprobación de idoneidad. (UNAD)
2.Diseñar un procedimiento interno de reclutamiento y selección para la comprobación de idoneidad. (UNAD)
3. Revisar y validar el instrumento propuesto. (Unidad Jurídica - DAI)
4. Implementar el instrumento. ( DAI - Jefes de Sección)		UNAD
DAI
Jefes de Sección 
Unidad Jurídica 		Procedimiento presentado y aprobado.
		5 años 		Registro de capacitaciones recibidas, mapeo de conocimiento en puestos anteriores. 

		Gestión del Talento Humano.		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación. 		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 		Que al finalizar el 2030 se cuente con un Plan de Sucesión para los puestos de Jefatura dentro de la Auditoría Judicial.		1. Desarrollar un Plan de Sucesión para puestos de jefatura. (DAI-Jefes de Sección)
2. Validar el Plan de Sucesión. ( DAI-UJ)
3. Formalizar la nueva estructura de la Auditoría Judicial. (DAI)
4. Implementar el Plan de Sucesión. (DAI-Jefes de Sección)		DAI 
UNAD 
Jefes de Sección 		Plan de Sucesión presentado y aprobado. 		5 años 

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio relacionado con los accesos informáticos en los sistemas institucionales.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con los accesos en los sistemas institucionales. (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		 Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio relacionado con la disponibilidad de datos en los sistemas institucionales. 		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con los accesos en los sistemas institucionales. (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio relacionado con el resguardo de la información en los sistemas institucionales.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con el resguardo de la información en los sistemas institucionales. (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030 se haya realizado anualmente un seguimiento al Plan Estratégico de la Auditoría Judicial. 		1. Diseñar un cronograma de seguimiento, con fecha, responsable y actividades atinentes al Plan Estratégico. (UNAD)
2. Comunicar los seguimientos efectuados. (UNAD)		UNAD 
		Seguimientos desarrollados. 		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030, todas las recomendaciones con un plazo de vencimiento mayor a tres meses cuenten con un proceso de seguimiento iniciado.		1.La Jefatura de SASSA dará seguimiento al control de recomendaciones para monitorear su fecha de vencimiento y reportará a la DAI lo correspondiente. (SASSA)		SASSA		Cantidad de recomendaciones con un plazo de vencimiento mayor a dos meses..		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030 se actualice el protocolo de inducción para los nuevos servidores judiciales de la Auditoría.
		1. Actualizar el protocolo de inducción. (UNAD)
2. Aprobación del protocolo. (DAI)
3. Implementación del protocolo. (Toda la Auditoría)		UNAD
DAI
Toda la Auditoría		Protocolo aprobado y comunicado.		5 años 

		Confianza y probidad en la justicia.		Probidad y anticorrupción, servicio a la persona usuaria, transparencia y rendición de cuentras, alianzas y colaboración institucional, participación cuidadana. 		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.		Que al finalizar el 2030 se cuente con una campaña de divulgación de la naturaleza y funciones de la Auditoría Judicial. 		1. Efectuar una valoración de temas a divulgar, como servicios,  canal de denuncias vigente y otros. (UNAD)                                                                            
2. Coordinar con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional para promover mediante los medios de comunicación oficiales la existencia y el uso del canal de denuncias de la Auditoría. (UNAD)
3. Dar seguimiento de impacto a las publicaciones versus denuncias recibidas. (UNAD)		UNAD
DAI		Campañas de divulgación realizada.		5 años 

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio relacionado con el mapeo de los procesos judiciales que no han sido evaluados por la Auditoría.
		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con el mapeo de los servicios o procesos judiciales que no han sido evaluados por la Auditoría. (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 		Consultar si existe el protocolo 

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030, se actualice anualmente el Universo Auditable de la Auditoría Judicial con la metodología vigente aplicada por la UNAD.

		1. Realizar un coronograma anual para la actualización del Universo Auditable. (UNAD)
3. Actualizar el Universo Auditable. (UNAD)
2.Validar la actualización del Universo Auditable. (DAI) 		DAI
UNAD
SATI
UJ		Actualización del Universo Auditable, elaborado, presentado y aprobado.		5 años 		Mapeo de conocimientos en puesto atinentes . 

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se cuente con el rediseño del marco normativo de la Auditoría Judicial y la actualización del ROFAI.		1. Elaborar un diagnóstico del marco normativo. (UAMC)
2. Actualización del marco normativo.  (UAMC)
3. Actualización del ROFAI. (UNAD)
4. Validación legal. (UAMC - UJ)
5. Formalización y aprobación. (DAI)		UAMC
UJ
DAI		Rediseño del marco normativo actualizado y aprobado.
Actualización del ROFAI.		5 años 

		Resolución oportuna de conflictos.		Celeridad judicial, Abordaje integral a la criminalidad, Cibercriminalidad.		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado en tres materias jurisdiccionales al menos un estudio relacionado con la celeridad judicial. 		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con la Celeridad Judicial.  (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 		ue, al finalizar los próximos 3 años, se cuente con un protocolo formalizado y comunicado para el tratamiento y recepción de denuncias de fraude e indicadores y similares, cumpliendo con la seguridad y confidencialidad de la información. 

		Resolución oportuna de conflictos.		Celeridad judicial, Abordaje integral a la criminalidad, Cibercriminalidad		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos una evaluación que considere el abordaje integral de la Criminalidad y la Cibercriminilidad en la gestión institucional. 		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con el abordaje integral de la Criminalidad y la Cibercriminilidad en la gestión institucional.  (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Evaluaciones desarrolladas. 		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030, se hayan desarrollado anualmente el Plan Anual Operativo, Presupuesto, SEVRI e inventario de activos. 		1. Diseñar un cronograma de fechas para la elaboración de los distintos productos (PAO, Presupuesto, SEVRI y el inventario de activos). (UNAD y Jefes de Sección)
2. Elaboración y ejecución correspondiente. (UNAD y Jefes de Sección)
3. Remitir los resultados respectivos. (UNAD - Jefes de Sección)		DAI
Jefes de Sección 
Unidades
		Productos presentados y aprobados. 		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030, se hayan realizado seguimientos anuales al Plan Anual Operativo, Ejecución del Presupuesto y al SEVRI. 		1. Generar reportes del sistema respectivos. (UNAD)
2. Documentar las evidencias y seguimientos. (UNAD)
3. Comunicar los resultados. (UNAD)		DAI
Jefes de Sección 
Unidades 
		Seguimientos realizados y aprobados. 		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030 anualmente, se haya entregado el 100% de los documentos requeridos por la Contraloría General de la República con oportunidad y sin demora. 		1. Recopliar la información requerida. (UNAD)
2. Elaborar el oficio de comunicación formal. (UNAD)
3. Envío de oficio a los involucrados. (DAI - UNAD)		DAI
UNAD		Porcentaje de documentos entregados. 		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030 anualmente, se haya entregado con oportunidad y sin demora el 100% de los documentos requeridos por Corte Plena.		1. Recopliar la información requerida. (UNAD)
2. Elaborar el oficio de comunicación formal. (UNAD)                                    
3.Envío de oficio a los involucrados. (DAI - UNAD)		DAI
UNAD		Porcentaje de documentos entregados. 		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030, anualmente la Dirección propicie el cumplimiento del 100% de la fase de examen de los estudios incorporados en el Plan Anual de Trabajo reportado en el Sistema TeamMatePlus. 		1. Elaboración del PAT y realizar seguimientos. (UNAD)
2. Propiciar el cumplimiento de la fase del examen. (UNAD)		DAI
Jefes de Sección		Porcentaje de estudios en la fase de examen.		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030 anualmente la Dirección propicie el cumplimiento del 100% del PAO en las secciones que integran la Auditoría Judicial. 		1. Elaboración del PAO y realizar seguimientos. (UNAD)
2. Envío a la DAI del resultado final. (UNAD)		DAI
Jefes de Sección		Acciones desarrolladas. 		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030, anualmente se realice la Autoevaluación Interna de Calidad en la Auditoría Judicial. 		1. Coordinación interna. (UAMC) 
2. Remitir el oficio a la DAI. (UAMC)
		UAMC
DAI		Autoevaluación desarrollada y presentada. 		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030, anualmente se realice el seguimiento al resultado de la Autoevaluación Interna de la Calidad. 		1. Comunicar a los responsables la ejecución de las recomendaciones. (SASSA)
2. Elaborar el informe de seguimiento. (SASSA)
3. Presentar el informe a la DAI y Corte Plena. (SASSA)		SASSA		Seguimientos desarrollados.		5 años

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030, se haya elaborado al menos un estudio para actualizar las competencias de la Unidad de Aseguramiento y Mejora de la Calidad y de la Unidad Jurídica. 		1. Elaborar un diagnóstico de las competencias actuales.  (UAMC - UJ)
2. Indagar la gestión de las Auditorías Externas e Internas al Poder Judicial y valorar su aplicación en la Auditoría Judicial.  (UAMC - UJ)
3. Actualización de las competencias de la unidades. (UAMC - UJ)		UAMC 
UJ
DAI		Estudio efectuado.		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio referido con el cumplimiento de las normativas y políticas institucionales en las construcciones de edificios propios y alquileres para oficinas judiciales.		1. Incorporar dentro del PAT un estudio relacionado con el cumplimiento de normativas y políticas institucionales atinentes a las contrucciones y alquileres de edificios. (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 

		Confianza y probidad en la justicia.		Probidad y anticorrupción, servicio a la persona usuaria, transparencia y rendición de cuentras, alianzas y colaboración institucional, participación cuidadana. 		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 		Que al finalizar el 2030 se realice una propuesta de lineamientos que defina la participación de la Auditoría en temas asociados con la probidad y transparencia. 		1. La Unidad Jurídica deberá de desarrollar los lineamientos que definan la participación de la Auditoría en temas asociados con la probidad y transparencia. (UJ)
2. Revisar y validar los lineamientos. (DAI)		UJ
DAI		Propuesta presentada y aprobada.		5 años 

		Confianza y probidad en la justicia.		Probidad y anticorrupción, servicio a la persona usuaria, transparencia y rendición de cuentras, alianzas y colaboración institucional, participación cuidadana. 		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos una evaluación relacionada con la gestión de los conflictos de interés a nivel institucional.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con la gestión de los conflictos de interés a nivel institucional.  (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Evaluaciones desarrolladas. 		5 años 

		Confianza y probidad en la justicia.		Probidad y anticorrupción, servicio a la persona usuaria, transparencia y rendición de cuentras, alianzas y colaboración institucional, participación cuidadana 		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos una evaluación relacionada con el proceso de rendición de cuentas a nivel institucional.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con el proceso de rendición de cuentas a nivel institucional.  (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Evaluaciones desarrolladas. 		5 años 

		Confianza y probidad en la justicia.		Probidad y anticorrupción, servicio a la persona usuaria, transparencia y rendición de cuentras, alianzas y colaboración institucional, participación cuidadana 		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos una evaluación relacionada con la gestión de las comisiones asociadas con la participación ciudadana en el Poder Judicial.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con la gestión de las comisiones asociadas con la participación cuidadana.  (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Evaluaciones desarrolladas. 		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio del Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura.(FIAJ)		1. Incorporar dentro del PAT un estudio relacionado con el Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura. (Jefes de Sección-UNAD)		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 

		Confianza y probidad en la justicia.		Probidad y anticorrupción, servicio a la persona usuaria, transparencia y rendición de cuentras, alianzas y colaboración institucional, participación cuidadana. 		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país. 		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos una evaluación relacionada con probidad y transparencia en el quehacer institucional.		1. Incorporar dentro del PAT un estudio relacionado con la probidad y transparencia en el quehacer de la institucional.   (DAI- APAI).		DAI
APAI
		Evaluaciones desarrolladas. 		5 años 

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio relacionado con la obsolescencia de la infraestructura tecnológica institucional.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con la obsolescencia de la infraestructura tecnológica. (DAI- Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya valorado la aplicación de una herramienta automatizada para la gestión documental que ingresa a la recepción de la Auditoría Judicial.		1. Consultar a la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones (DTIC) si a nivel institucional existe una herramienta que facilite la recepción de correspondencia de la Auditoría. (SATI)
2. Valorar, aprobar e implementar según las necesidades de la Auditoría. (SATI - UNAD- DAI)		SATI
UNAD
DAI		Valoración realizada.		5 años 

		Planificación Institucional.		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional.		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos. 		Que al finalizar el 2030 se cuente con al menos tres alianzas estratégicas de comunicación y contacto con instituciones públicas y privadas, colegios profesionales u otras entidades. 		1. Identificar posibles alianzas existentes. (UNAD-UAMC)
2. Establecer comunicación con las instituciones. (DAI-UAMC)
3. Formalizar las alianzas. (DAI)
		DAI
UAMC
UJ
UNAD		Alianzas estratégicas formalizadas. 		5 años 				DAI, UAMC, UJ, UNAD

		Gestión del Talento Humano.		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación. 		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 		Que al finalizar el 2030 se haya realizado anualmente al menos una acción integral que promueva el bienestar físico, emocional y mental del personal de la Auditoría Judicial.		1. Consultar ante la Dirección de Gestión Humana (DGH) y otros ámbitos  sobre los programas existentes relacionados con el bienestar físico, emocional y mental. (UNAD) 
2. Identificar las actividades que se ajusten a las funciones y necesidades específicas del personal de la Auditoría Judicial. (UNAD)
3. Diseñar un cronograma de implementación. (UNAD)
4. Registrar las participaciones y actualizar los mecanismos de control. (UNAD)		DAI
UNAD		Actividades realizadas.		5 años 

		Gestión del Talento Humano.		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación. 		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos una evaluación sobre la aplicación de la política de bienestar laboral en la Auditoría Judicial y a nivel institucional. 		1. Incorporar en el Plan Anual de Trabajo (PAT) un estudio relacionado con la Política de Bienestar Laboral. (Dirección de Auditoría Interna-DAI-UNAD- Jefaturas de Sección)
2. Realizar un diagnóstico de la Política de Bienestar Laboral  dentro de la Auditoría Judicial. (Unidad Jurídica-UJ)
3.Validar el diagnóstico desarrollado. (DAI)		DAI
Jefes de Sección
 UJ		Evaluación desarrollada.		5 años 

		Gestión del Talento Humano.		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación. 		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 		Que al finalizar el 2030 se hayan realizado al menos dos diagnósticos de necesidades de capacitación a nivel de la Auditoría Judicial.		1. Realizar un diagnóstico interno de necesidades de capacitación. (UNAD)
2. Revisar y validar el Plan de Capacitación. (DAI)
3. Remitir un Plan de Capacitación a DGH. (UNAD)
4. Implementar el Plan de Capacitación. (UNAD)		UNAD
DAI		Diagnósticos desarrollados.		5 años 

		Resolución oportuna de conflictos.		Celeridad judicial, Abordaje integral a la criminalidad, Cibercriminalidad.		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.		Que al finalizar el año 2030 se hayan revisado y actualizado: - las normativas vigentes incluyendo la de Fraudes, las circulares internas, así como los formularios y plantillas internas. 		1. Revisar las circulares, normativas, formularios y plantillas y valorar su actualización.  (UNAD-UAMC- UJ- APAI-DAI)
		UAMC
UJ
APAI
DAI		Actualizaciones realizadas.		5 años 

		Resolución oportuna de conflictos.		Celeridad judicial, Abordaje integral a la criminalidad, Cibercriminalidad		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.		Que al finalizar el 2030, se haya realizado al menos un estudio relacionado con el abordaje al programa de justicia restaurativa. 		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con el programa de justicia restaurativa.  (DAI-Jefes de Sección).		DAI
Jefes de Sección		Cantidad de estudios. 		5 años 

		Modernización e innovación de los servicios judiciales.		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.  		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia. 		Que al finalizar el 2030 se haya elaborado un diagnóstico para determinar la viabilidad de incorporar tecnologías digitales inteligentes, incluyendo la inteligencia artificial, como herramientas generadoras de valor en los servicios de Auditoría.
(BIA-SIAAI).		1. Elaborar un diagnóstico y  el diseño de estrategia para aplicación. (SATI)
2. Formalización y aprobación. (DAI)
3. Implementación real. (DAI y SATI)		SATI
DAI		Diagnóstico desarrollado e implementado.		5 años 

		Gestión del Talento Humano.		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación. 		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia. 		Que al finalizar el 2030, se haya actualizado el perfil competencial del personal de la Auditoría. 		1. Consultar con DGH información de los perfiles competenciales.  (UNAD)
2. Revisar y actualizar los perfiles. (UNAD)
3. Aprobar las actualizaciones realizadas. (DAI)		UNAD
DAI		Actualización realizada y aprobada 		5 años 
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Misión 

		MISIÓN

		Fiscalizar, asesorar y advertir a la Administración Activa sobre el uso racional y adecuado de los recursos administrados por el Poder Judicial, a través de la evaluación del control interno, conforme al marco legal, técnico y a las sanas prácticas, a fin de contribuir con la Institución en el cumplimiento de sus objetivos.

		GRUPO		SUGERENCIAS				PROPUESTA DE MISIÓN

		1		Proporcionar una evaluación independiente, objetiva y sistemática, de los procesos, agregando valor para contribuir al éxito y crecimiento de la organización.				1		Proporcionar evaluaciones independientes, objetivas y sistemáticas de los procesos de la Administración Activa, promoviendo la eficiencia, transparencia y rendición de cuentas, a través del análisis de riesgos y la solidez del control interno, para contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales y fortalecer la confianza ciudadana conforme al marco legal y las mejores prácticas.

		2		Fiscalizar, asesorar y advertir en los diferentes procesos que interviene la Administración Activa, así como investigar presuntos hechos irregulares,  a través del análisis de los riesgos y evaluando la solidez del control interno, promoviendo la eficiencia, eficacia, economía, equidad y ética en el uso de los recursos públicos, la rendición de cuentas y fortaleciendo la confianza ciudadana en la administración de justicia, conforme al marco legal, técnico y a las sanas prácticas, a fin de contribuir con la Institución en el cumplimiento de sus objetivos.				2		Brindar servicios de auditoría y  preventivos que fortalezcan el control interno institucional, asegurando la adecuada administración de recursos y la transparencia en los procesos, conforme a los marcos legales, técnicos y buenas prácticas, con el fin de contribuir a la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de los objetivos de la Institución, la lucha contra la corrupción y el beneficio de la sociedad.

		3		Fiscalizar, asesorar y advertir en los diferentes procesos que interviene la Administración Activa, así como investigar presuntos hechos irregulares,  a través del análisis de los riesgos y evaluando la solidez del control interno, promoviendo la eficiencia, eficacia, economía, equidad y ética en el uso de los recursos públicos, la rendición de cuentas y fortaleciendo la confianza ciudadana en la administración de justicia, conforme al marco legal, técnico y a las sanas prácticas, a fin de contribuir con la Institución en el cumplimiento de sus objetivos.				3		Ejercer una actividad de mejora objetiva e independiente que proporciona seguridad en el Poder Judical mediante la evaluación y mejora de los procesos de gestión de riesgos y control interno.

		4		Brindar un servicio que contribuya al fortalecimiento del control interno institucional, promoviendo la transparencia, probidad, eficiencia, adecuada administración de los recursos, conforme al marco legal, técnico y a las sanas prácticas, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos institucionales y en beneficio de la sociedad.				4		Fortalecer el control interno institucional mediante servicios de auditoría que se desarrollen a través de evaluaciones independientes, objetivas y sistemáticas de los procesos de la Administración Activa, promoviendo la legalidad, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas, con el fin de contribuir al logro de los objetivos del Poder Judicial.

		5		Realizar servicios de auditoría y preventivos, a la Administración Activa sobre el uso racional y adecuado de los recursos administrados por el Poder Judicial, a través de la evaluación del control interno y gestión de riesgos, conforme al marco legal, técnico y a las sanas prácticas; así como la atención de denuncias conforme los lineamientos que direccionan lo pertinente. Lo anterior, a fin de contribuir con la Institución en el cumplimiento de sus objetivos.

		6		Evaluar, asesorar y advertir a la Administración activa sobre los procesos de gobierno, riesgo y control administrados por el Poder Judicial, conforme al marco legal, técnico y a las sanas prácticas, a fin de contribuir con la Institución en el cumplimiento de sus objetivos con eficiencia y eficacia.

		7		Evaluar, asesorar y advertir a la Administración Activa sobre el uso racional y correcto de los recursos administrados por el Poder Judicial, a través del examen del control interno, conforme al marco legal, técnico y buenas prácticas, a fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales y la lucha contra la corrupción





Visión 

				VISIÓN

				Fiscalizar, asesorar y advertir a la Administración Activa sobre el uso racional y adecuado de los recursos administrados por el Poder Judicial, a través de la evaluación del control interno, conforme al marco legal, técnico y a las sanas prácticas, a fin de contribuir con la Institución en el cumplimiento de sus objetivos.

				GRUPO		SUGERENCIAS				PROPUESTA DE VISIÓN

				1		Consolidarse como una auditoría interna de excelencia, proactiva y reconocida por su calidad, que impulsa la mejora continua del Poder Judicial mediante fiscalización estratégica, innovación tecnológica, atención a riesgos y compromiso con los más altos principios éticos, asegurando el uso adecuado de los recursos públicos y generando valor tangible para la sociedad.				1		Consolidarse como una Auditoría Interna de excelencia, proactiva y reconocida por su calidad, que impulse la mejora continua del Poder Judicial mediante una fiscalización estratégica, el uso de tecnologías innovadoras y una gestión orientada a los riesgos, actuando con integridad, transparencia y compromiso con la sociedad.

				2		Ser una Auditoría de excelencia y de calidad, orientada a lograr la eficiencia, eficacia y economía en la utilización de los recursos públicos por parte del Poder Judicial, a través de la innovación tecnológica, en cumplimiento de los más altos principios éticos de transparencia y probidad, con una adecuada atención de los riesgos internos y externos que puedan obstaculizar las metas y objetivos de la Administración de Justicia”.				2		Consolidarse como una Auditoría Interna independiente y de calidad, orientada a fortalecer la eficiencia, eficacia y economía en la utilización de los recursos públicos del Poder Judicial, mediante procesos innovadores, atención a riesgos y altos estándares éticos, generando confianza y valor público.

				3		Ser una Auditoría de excelencia, calidad y proactiva orientada a lograr la eficiencia, eficacia y economía en la utilización de los recursos del Poder Judicial, mediante la innovación y adaptación al entorno, con un equipo de trabajo comprometido, con principios éticos de transparencia y probidad.				3		Ser una Auditoría de excelencia, certificada en calidad y comprometida con la transparencia y la rendición de cuentas, que garantice el adecuado funcionamiento institucional del Poder Judicial, con responsabilidad, razonabilidad y un enfoque preventivo que atienda los riesgos y responda a las expectativas de la ciudadanía.

				4		Ser una Auditoría de excelencia, acreditada y certificada en calidad, orientada a lograr la eficiencia, eficacia y economía en la utilización de los recursos por parte del Poder Judicial, garantizando con innovación, iniciativa, razonabilidad y responsabilidad, el adecuado funcionamiento de la Institución ante la ciudadanía, en cumplimiento de los más altos principios éticos de transparencia y probidad, con una adecuada atención de los riesgos internos y externos que puedan obstaculizar las metas y objetivos de la Administración de Justicia				4		Constituirse en una Auditoría Interna independiente, de excelencia profesional, que contribuya decididamente al fortalecimiento de la transparencia, la rendición de cuentas y la mejora continua en la gestión del Poder Judicial, en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad y responsabilidad institucional.

				5		Ser una Auditoría independiente y reconocida por su excelencia y calidad, que contribuya al fortalecimiento de la transparencia, la rendición de cuentas y la mejora continua en la gestión institucional.

				6		Ser una Auditoría de excelencia, comprometida con la acreditada y certificada en calidad, innovadora y estratégica, orientada a lograr la eficiencia, eficacia y economía en la administración utilización de los recursos por parte del Poder Judicial, dando una garantía razonable garantizando con iniciativa, razonabilidad y responsabilidad, del adecuado funcionamiento de la Institución ante la ciudadanía, en cumplimiento de los más altos principios éticos de transparencia y probidad, con una adecuada atención de los riesgos internos y externos que puedan obstaculizar las metas y objetivos de la Administración de Justicia.

				7		Ser una Auditoría de excelencia, en procura de  lograr el más alto nivel de efectividad en los procesos institucionales analizados.





Valores 

				Valores

				Excelencia, compromiso, imparcialidad, iniciativa, responsabilidad

				GRUPO		SUGERENCIAS				SUGERENCIAS						#		Valor		Definición

				1		integridad, independencia, transparencia, compromiso				Integridad		Pilar ético fundamental. Garantiza actuaciones honestas, sin conflictos de interés.				1		Innovación		Aplicar nuevas ideas, tecnologías o métodos para mejorar el acceso, la eficiencia y la transparencia en el ejercicio de funciones judiciales

				2		innovación				Imparcialidad		Asegura equidad en la fiscalización, sin sesgos ni favoritismos.				2		Probidad		Actuar con imparcialidad, sin favorecer intereses personales o externos.

				3		integridad, independencia, transparencia, compromiso				Transparencia		Refuerza la confianza pública y la rendición de cuentas efectiva.				3		Compromiso		Cumplir diariamente con las obligaciones y los deberes propios y para con las demás personas de forma voluntaria y objetiva.

				4		innovación, confidencialidad				Compromiso		Muestra dedicación al cumplimiento del mandato institucional.				4		Transparencia		Garantiza que las acciones, decisiones y procesos de las instituciones públicas sean visibles, comprensibles y accesibles para la ciudadanía.

				5		probidad, excelencia, imparcialidad, independencia, confidencialidad				Innovación		Impulsa la mejora continua, modernización y adaptación al entorno cambiante.				5		Confidencialidad		Proteger la información sensible o privada que se maneja en el ejercicio de funciones judiciales.

				6		imparcialidad, iniciativa, integridad				Confidencialidad		Protege la información sensible, clave en procesos judiciales y administrativos.				6		Responsabilidad		Cumplir cabalmente con los deberes personales, sociales y laborales.

				7		probidad, compromiso, integridad				Probidad
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PESTEL 

				PESTEL

				POLÍTICO

				Sugerencias UNAD		Sugerencias Taller

				Estabilidad del gobierno y sus implicaciones en la continuidad institucional.		Cambios en leyes o normativa que requieran ajustes de recursos humanos y financieros en el Poder Judicial.

				Cambios en la administración pública con base a las elecciones presidenciales cada cuatro años.		Limitación de libertades de expresión, participación ciudadana y la toma de decisiones gubernamentales.

				Decisiones, prioridades, políticas y programas gubernamentales que afectan los objetivos institucionales.		Intromisión y ataques políticos de otros poderes hacia la legitimidad e independencia judicial.

				Influencia de actores políticos en la toma de decisiones atentando la independencia judicial.		Influencia de magistrados y magistradas e integrantes del Consejo Superior.

				Marco de gobernanza, transparencia y probidad de otros poderes y organizaciones.		Acuerdos y tratados internacionales que

				Decisiones de la Contraloría General de la República, de la Corte Plena y asuntos del Consejo Superior.		Impacten la justicia.

						Presión de grupos de interés en

						políticas judiciales.

						Iniciativas legislativas que afecten la operativa del Poder Judicial.

						Lineamientos de la Contraloría General de la República y otras entidades gubernamentales.

						Acuerdos de la Corte Plena y del Consejo Superior.

						Relaciones internacionales mediante convenios o colaboraciones.

				ECONÓMICO

				Sugerencias UNAD		Sugerencias Taller

				Presupuesto público asignado y políticas de ejecución presupuestaria.		Desempleo con índices de riesgo.

				Limitaciones y reglas fiscales aplicables hacia el sector público.		Tasas de interés cambiantes.

				Políticas macroeconómicas del país.		Políticas de restricción del gasto.

				Nivel de endeudamiento del Estado.		no sustituciones

				Variaciones en el tipo de cambio o inflación que afecten compras públicas.		Imposibilidad de crecimiento en plazas

						Variaciones en las estructuras con efecto presupuestario.

						Limitaciones presupuestarias para actividades de capacitación del personal de Auditoría.

						Recortes presupuestarios para la creación de plazas en la Auditoría.

						Presupuesto público asignado y normas de ejecución presupuestaria.

						Variaciones en el tipo de cambio  e inflación que afecten compras públicas.

						Aumento de Pobreza

				SOCIOCULTURAL

				Sugerencias UNAD		Sugerencias Taller

				Percepción y expectativas de la ciudadana sobre el servicio público y la transparencia.		Deserción del sistema educativo.

				Demandas sociales crecientes por equidad, género, inclusión, sostenibilidad.		Impacto de las migraciones.

				Nivel educativo o cultural de la población atendida.		Ingreso de personal pagado por crimen organizado.

				Comportamientos organizacionales y valores éticos del personal.		Personal activo permeado por organizaciones criminales.

				Interacción con comunidades o poblaciones vulnerables.		Pérdida de competitividad laboral

				Tendencias sociales, culturales y demográficas.		 Aumento de la delincuencia organizada

				Cambio generacional de las personas trabajadoras.		Falta de educación financiera, (crecimiento en el endeudamiento)

						Infiltración del narcotráfico y corrupción en las instituciones del estado.

						Inseguridad del entorno cuando se realizan giras en zonas de alto riesgo de delincuencia.

						Incremento en la criminalidad y tipología de delitos.

						Fuerza laboral con una mayor tendencia al envejecimiento.

						Incremento en problemas de salud.

				TECNOLÓGICO

				Sugerencias UNAD		Sugerencias Taller

				Uso de tecnologías en procesos internos (sistemas informáticos, expediente digital, automatización) su adopción y compatibilidad con el Team Mate Plus.		Capacitación y cambio organizacional en relación con los avances tecnológicos.

				Inversión en tecnología de información, comunicación y modernización institucional.		Insuficiencia de recurso para la sostenibilidad de los sistemas informáticos en operación.

				Seguridad, ciberseguridad y protección de datos públicos.		Se propone ajustar la redacción de la marcada de amarillo así:
Inteligencia artificial y otras tecnologías emergentes.
El avance tecnológico, sobrepasa la capacidad de la Auditoría para mantenerse actualizado.

				Innovación en servicios al ciudadano (plataformas web, apps y otros).		Uso de tecnologías en procesos internos.  Cambios en la estructura institucional en cuanto a la digitalización de los Procesos Judiciales y administrativos. Influencia y adaptación al uso de la inteligencia artificial

				Obsolescencia tecnológica o dependencia de proveedores.		Automatización de los procesos
Separar Obsolescencia de la dependencia de proveedores, son 2 temas distintos con efectos diferentes
La inversión en sistema team mate+ es un asunto aparte

				Cambios en la estructura institucional en cuanto a la digitalización de los Procesos Judiciales.		Acceso a la información y transparencia

				Influencia de la inteligencia artificial		Brecha digital (acceso, educación y hardware). (fusión de las viñetas propuestas)
	Influencia de la inteligencia artificial.

				ECOLÓGICO

				Sugerencias UNAD		Sugerencias Taller

				Cumplimiento de normativas ambientales (por ejemplo, gestión de residuos institucionales).		Digitalización como mecanismo de reducción de consumo de papel y uso de contaminantes.

				Políticas de sostenibilidad implementadas (uso racional de recursos, eficiencia energética).		Nuevas políticas ambientales en temas técnicos de sostenibilidad (ahorro energético, tratamiento de residuos, entre otros) afecta la labor de auditoría por falta de conocimiento técnico y capacitación.

				Riesgos derivados de la infraestructura pública.		Mayor uso de la tecnología en temas ecológicos como parte de las políticas de sostenibilidad

				Participación en proyectos ambientales.		Plan de desarrollo sostenible.

				Impacto ambiental del cambio climático en las operaciones institucionales.		Estamos de acuerdo. Sin embargo, no se entiende el tema de riesgos derivado de la infraestructura pública.

				LEGAL

				Sugerencias UNAD		Sugerencias Taller

				Cumplimiento de la normativa Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Ley General de Control Interno y sus normas, Normas Generales de Auditoría del Sector Público (NGASP).		Normativa supletoria como buenas prácticas.

				Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna del Sector Público (NGAISP)		Cambios y aprobaciones legislativas que afecten las funciones institucionales y por ende la disponibilidad de recursos
Ley y normas de control interno para el sector público.
Cambios en el marco normativo aplicable.

				Normas Globales de la Auditoría Interna (NOGAI).		Incremento en la criminalidad y tipología de delitos.
Fuerza laboral con una mayor tendencia al envejecimiento.
Incremento en problemas de salud.

				Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna. (ROFAI)		Marco normativo vinculado con el universo auditable

				Cambios y aprobaciones legislativas que afecten funciones institucionales.		Proponemos dejar estos dos factores:
Cumplimiento del marco regulatorio aplicable a las auditorías internas institucionales del sector público.
Cambios y aprobaciones legislativas que afecten funciones institucionales.

				Evaluación del control interno y del marco normativo aplicable.

				Riesgos por incumplimiento normativo o sanciones.





FODA INTERNO

		FODA INTERNO

		FORTALEZAS

		VARIABLES		PROPUESTAS PARA MEJORAR

		Equipo técnico altamente capacitado.		Invertir en la capacitación continua del equipo.

		Personal con experiencia en el ámbito judicial.		Compartir las experiencias con el resto del equipo
Continuar considerando al personal institucional para nombramientos en puestos de la Auditoría.

		Capacidad del personal para adaptarse al cambio.		Sensibilización de la temática en el personal

		Independencia y objetividad en el desarrollo de las funciones asignadas.

		Conciencia de la importancia de la integridad y los valores institucionales en el ejercicio de la función.		Realizar actividades relacionadas con valores como los “autocuidados”.
Charlas de sensibilización

		Personal con iniciativa y proactividad en la ejecución de sus labores.		Hacer un ejercicio interno de mejoras prácticas.
Promover la redacción de procedimientos a las personas profesionales, dando mayor apertura a la iniciativa y mayor libertad al desarrollo profesional en su accionar técnico.

		Voluntad del personal de compartir los conocimientos adquiridos en otras oficinas.		Definir espacios en el equipo de trabajo para compartir conocimientos y experiencias adquiridas.
Involucrar a todo el personal de Auditoría en los temas atendidos por las otras secciones, lo cual involucra capacitación.
Realización de mesas de trabajo.
Retroalimentación de capacitaciones.
Formalizar la comunicación de mejores prácticas entre secciones

		Enfoque en la mejora continua, aseguramiento de la calidad e interés por mantenerse actualizado en la medida de lo posible, en tendencias de tecnología o mejores prácticas.		Análisis de las necesidades y seguimiento por parte de la jefatura para impulsar la mejora continua.
Generar los espacios para analizar innovaciones que se puedan utilizar en la Auditoría

		Supervisión periódica que ejerce la jefatura sobre los proyectos para medir el avance.		Estandarizar a nivel de la auditoría el procedimiento de supervisión, considerando no incluir el tiempo en el total de horas asignadas al proyecto.
Generar sanas prácticas para la labor de supervisión. Discusión entre pares.

		Conocimiento de la jefatura sobre los estudios realizados.		Realizar seguimiento al proyecto a través de la herramienta Team Mate.

		Contar con un equipo de trabajo multidisciplinario con conocimiento técnico, normativo e institucional (administrativos, jurisdiccionales y de auxiliares de justicia), con experiencia en labores de auditoría y otros puestos.

		Confidencialidad y manejo ético de la información por parte del personal involucrado en el abordaje de los presuntos hechos irregulares (PHI).		Dar cumplimiento a la normativa que regula la confidencialidad.
Realizar una declaración jurada.
Refrescamiento periódico y a los de nuevo ingreso sobre la importancia y riesgos de revelar información confidencial.

		Contar con un área dedica a la atención de presuntos hechos irregulares lo cual permite un alto grado de especialización.

		Existencia de la Unidad de Aseguramiento y Mejora de la Calidad en la realización de las labores.		Estructuralmente estamos de acuerdo, pero debe fortalecer su gestión, con independencia de sus actuaciones y sin tanto recargo, así como con mayor capacidad operativa.
Fortalecer la actual estructura de esta Unidad, con recurso y estabilidad de este.

		Contar con el apoyo de la Unidad Jurídica para el desarrollo de las diversas funciones asignadas.		Informar de las diferentes actualizaciones de normativas de interés para la Auditoría Interna y Poder Judicial.
El tiempo de duración de la emisión de criterios debe analizarse, por cuanto en ocasiones la DAI prioriza por encima de otros temas.
Analizar si se requiere mayor personal.

		Poseer una Metodología de Fraude establecida.		Necesidad de mejorar el proceso de capacitación en estos temas. De manera continua.

		Existencia de un documento formalizado a nivel de la Auditoría referente al abordaje de PHI, conforme a la normativa vigente.

		Contar con documentos de metodologías, manuales, guías y normativa interna.		Actualización y constante e información al personal.
Revisar la etapa de planificación de la metodología de Auditoria, con el fin de agilizarla y generar información necesaria para el examen.
Mantener actualizada la documentación y crear la que está pendiente de desarrollarse.
Impulsar la finalización del rediseño del marco normativo.

		Contar con marco regulador de las funciones, competencias, obligaciones y derechos de la Auditoría y de las secciones.

		Reglamento de Organización y funciones de la Auditoría Interna ROFAI.		Retomar el grado de desactualización del ROFAI.
Actualizar el reglamento.

		Compromiso de las secciones con el cumplimiento de las metodologías existentes (demostrado con los resultados obtenidos en los procesos de autoevaluación de la calidad).

		Requisitos académicos sólidos para personas de primer ingreso a la oficina.

		Proceso de reclutamiento formal con requisitos claramente definidos. (Manual de puestos específicos).

		Sistema de Gestión para la Auditoría Interna (Team Mate Plus).

		Contar con soporte informático propio.		En realidad el soporte es básico o mínimo en los casos requeridos.
DTIC atiende la multiplicidad de asuntos a nivel institucional.

		Ubicación adecuada de la Auditoría en la estructura organizacional del Poder Judicial.

		Indicadores mensuales que permiten llevar un control del avance en el desarrollo de funciones, lo cual apoya para establecer acciones correctivas en aquellos casos requeridos.		Desarrollo de indicadores adaptados a las áreas de trabajo (incluyendo a todas las áreas).

		Disponer de un Plan Anual de Trabajo.		Mejorar la formulación de los lineamientos de elaboración del PAT con el fin de procurar enfocar o delimitar las expectativas de los alcances los estudios propuestos para que sea una guía para la definición de las evaluaciones por realizar para un uso efectivo de los recursos asignados.

		Se cuenta con Plan Estratégico y sus componentes.

		Realización de autoevaluaciones anuales de calidad y validaciones externas cada 5 años.

		Universo auditable claramente identificado y actualizado periódicamente.		No se tiene actualizado, debe retomarse, por cuanto esto motiva que el mismo team mate tenga que estar actualizarse los contactos.

		Disposición de espacios para capacitación y fortalecimiento del conocimiento.		Diagnóstico, control y seguimiento por parte de la jefatura.

		Personal participa en actividades formativas por esfuerzo propio.

		Espacios para integración y fortalecimiento del ambiente laboral de toda la Auditoría.		Implementar cambios de horario favorables al personal de acuerdo con los lineamientos de la Política de Salud del Poder Judicial; considerando aspectos relevantes como congestión vial en el país.

		Ambiente laboral sano y respetuoso entre los miembros del equipo.

		Espacios de reunión que propicia la participación de grupo en diferentes temas de interés, planeación, autoevaluación, valoración de riesgos, entre otros.

		Modalidad de teletrabajo motiva el personal en sus labores. El contar con la modalidad bimodal de teletrabajo facilita el mayor aprovechamiento del tiempo laboral y motiva al personal por las ventajas que esta opción genera.

		Procesos de archivos permanentes de documentos.

		Comunicaciones generalmente oportunas.

		Respaldo institucional, credibilidad ante jerarcas y cultura ética sólida.

		OPORTUNIDADES

		VARIABLES		PROPUESTA PARA EXPLOTAR

		Crecimiento del mercado de software, demanda de soluciones personalizadas.		Expandirse a nuevos mercados, aprovechar la transformación digital para ofrecer nuevas soluciones.

		Potenciar la implementación de Inteligencia Artificial para mejorar eficiencia y tiempos de respuesta en estudios de auditoría.		Mejorar: Potenciar procesos de capacitación sobre IA para propiciar su uso en los estudios-Utilización por medio de otras aplicaciones Word, Excel PBI.
Diseñar un proyecto para potenciar la implementación de la IA en la Auditoría 
Que todas las secciones se involucren en los planes o proyectos pilotos.
Definir formalmente lineamientos para el uso de la Inteligencia Artificial en la Auditoría y procurar capacitación en el tema.

		Automatización de pruebas de auditoría recurrentes y con datos masivos mediante CAATs (técnicas de auditoría asistidas por computadora que se utilizan para realizar auditorías a sistemas o programas) para aumentar la productividad, el alcance y la confiabilidad de los resultados de auditoría.		Coordinar con DTI un análisis de las posibilidades de automatización de las pruebas de auditoría en las evaluaciones.

		Contar con reportes a la medida de APAI sobre temas de interés, de consulta en los sistemas informáticos.

		Diagnóstico de necesidades de capacitación.		Mejorar: Realizar diagnósticos recurrentes a la luz de los cambios tecnológicos, legales y organizacionales.
Está desactualizado, es urgente sea retomado, según las áreas y sus necesidades.
Actualizar el diagnóstico y diseñar un plan 
Actualizar las necesidades de capacitación del personal.

		Aprovechamiento de alianzas estratégicas para el desarrollo de oportunidades formativas orientadas al fortalecimiento del proceso de Auditoría.		Mejorar: Alianzas con otras instituciones afines sobre temas de interés
Plantear proyectos al National Center.
Gestionar por medio de la Unidad de Calidad la realización de actividades concretas de capacitación para el personal.

		Capacitaciones o intercambios de experiencias con instancias tales como: Dirección de Gestión Humana, Contraloría General de la República, Colegios Profesionales Inspección Judicial, la FAPTA y otros, para fortalecer el conocimiento del personal, con el fin de aplicarlo en los trabajos asignados.		Mejorar: Permear la información a todo el equipo de trabajo , a veces se queda para una parte del personal.
Promover alianzas con otras instituciones para fortalecer conocimientos, mediante el intercambio de actividades de formación.
Gestionar por medio de la Unidad de Calidad la realización de actividades concretas de capacitación para el personal.

		Establecer contactos con instancias técnicas (CCPCR, CCE, IAI, etc.) para acceder a información especializada reciente.		Mejorar: Aprovechar la colegiatura y hacer solicitudes específicas para el personal de la Auditoría Interna

		Establecer contacto con otras Auditorías Internas con el fin de realizar análisis de mejores prácticas, experiencias en temas de interés tanto de la gestión de auditoría como en otros relacionados con las evaluaciones.		Promover alianzas con otras auditorias para conocer mejores prácticas y mejorar las metodologías de trabajo. 
Formalizar estructuras de comunicación e intercambio con otras instituciones de forma periódica.
Asignar el tiempo para indagar al respecto

		Retroalimentación sobre oportunidades de mejora en los servicios de Auditoría.		Mejorar: Compartir experiencias acuñadas en estudios de impacto con el personal en general
Formalizar con los usuarios encuestas de satisfacción del servicio brindado una vez finalizado el estudio.
Compartir conocimientos entre secciones sobre mejores prácticas en auditoría

		Utilización de información generada institucionalmente derivada de procesos de transparencia y lucha contra la corrupción actuales, lo cual podría fortalecer el desarrollo de los trabajos en la Auditoría.

		Actualización de la metodología de identificación y valoración de riesgos con el fin de orientar los recursos hacia las áreas más sensibles.		Mejorar: Proceso más detallado, sobre la valoración de impacto, probabilidad y valoración de controles, para propiciar mayor objetividad
Se tiene que enlazar el ajuste metodológico al sistema team mate, para que se adecúe a las necesidades y realidad institucional.
Actualizar el catálogo de riesgos de la auditoría, la metodología y los criterios para la selección de estudios del PAT
Impulsar la actualización de la metodología de identificación y valoración.

		Identificar, durante las fases de análisis y diseño de los sistemas informáticos en desarrollo, los requerimientos de información relevantes para la función de auditoría, con el fin de incorporar, mecanismos (pistas de auditoría, reportes, entre otros) que faciliten la generación de datos estructurados, trazabilidad de procesos y evidencia automatizada que sirva como insumo para las evaluaciones de Auditoría.		Establecer comunicación con DTIC para que informen sobre los sistemas que inician como proyecto, para externar las necesidades de información de la Auditoria para las evaluaciones.

		Proyecto de ley sobre el fortalecimiento de las auditorías internas.

		Adoptar nuevas metodologías para agilizar el trabajo (ejemplo: entrega de valor temprana		Identificar el tipo de estudios que aplican para utilizar metodologías innovadoras sin dejar de lado las normas que rigen la Auditoría.
Potenciar la implementación de Inteligencia Artificial para mejorar eficiencia y tiempos de respuesta en estudios de auditoría.

		Creación de incentivos no monetarios internos a través del Programa de Bienestar y Salud.		Comunicar con claridad y respetar los incentivos del programa de bienestar y salud laboral

		Potenciar a lo interno de la Auditoría la Política institucional de Bienestar y Salud Laboral

		Establecer espacios grupales (con participación del personal interno) con desarrollo de actividades que contribuyan al fortalecimiento del ambiente laboral y compartir conocimientos y experiencias.		Realizar actividades de integración coordinadas con otras instancias de la institución para fortalecer el ambiente laboral y otros temas de interés.

		Aprovechar la disposición de instituciones externas como el Ministerio de Hacienda y la Contraloría General de la República para evacuar consultas.

		Comunicación entre la Dirección, la Jefaturas y demás personal para que sean oportunas.		Aumentar la cantidad y calidad de la comunicación entre la dirección y jefaturas

		Mejora continua en el uso de TeamMate+ representa una oportunidad para aprovechar todas sus funcionalidades, facilitando la gestión de procesos y el análisis de información.

		Mayor involucramiento en proyectos estratégicos de conformidad con las competencias de la Auditoría sin afectar su independencia.		Se puede caer en temas de coadministración que influyen en su accionar.

		Fortalecimiento de la imagen pública de la Auditoría.		Estas 2 últimas se relacionan y ya se han hecho campañas que no logran el efecto o valor esperado:
Procurar ejecutar campañas de divulgación de las funciones de la Auditoría Interna.

		Realizar campañas de divulgación sobre la labor de la Auditoría.		Comunicar al menos una vez al año las cápsulas de información relacionadas con la labor y actividades que realiza la Auditoría Judicial.

		DEBILIDADES

		VARIABLES		PROPUESTA PARA CORREGIR

		Dependencia de un solo proveedor.

		Dependencia presupuestaria.		No se explota las bondades de la LGCI que indica estos aspectos.

		Poca posibilidad de obtener capacitaciones especializadas en diversos temas de interés a nivel general.		Búsqueda de capacitación gratuita por medio de otras instituciones, oficinas y/o lo interno de la Auditoría. 
Hacer un diagnóstico de necesidades de capacitación para identificar los temas de interés. 
Fomentar alianzas con otras instituciones para obtener descuentos, becas, entre otras, para hacer más accesible las actividades de capacitación.
Buscar alianzas estratégicas con entidades que puedan aportar charlas o capacitaciones gratis.

		Tiempo de respuesta de la Unidad Jurídica a consultas planteadas, lo cual provoca atrasos en la finalización de trabajos.		Realizar una base de datos la cual tenga un compendio de criterios jurídicos, para búsqueda más ágil y una mejor interpretación de dichos criterios por parte del personal de la auditoría previo a la intervención de la unidad jurídica
Establecer un método para dar la prioridad a las consultas, donde se considere el tamaño, el tema, la complejidad, entre otras variables.
Más acercamiento con el solicitante para entender con claridad el requerimiento puntal. Que el resultado sea más conciso y claro.

		Inestabilidad en las personas que conforman la UAMC.		La UAMC proponga a la DAI personal permanente con plan de trabajo e indicadores
Estas dos directamente relacionan. Debe analizarse sus necesidades específicas y la delimitación de labores.
Dar más estabilidad al personal que la integra
Fortalecimiento de la Unidad de Calidad, por medio de asignación de personal y procurar su estabilidad para el desarrollo de las funciones asignadas.

		Respuesta tardía para atender las dudas planteadas ante la UAMC.		Establecer un método para dar la prioridad a las consultas, donde se considere el tamaño, el tema, la complejidad, entre otras variables.
Dotar de recurso humano necesario para atender requerimientos de las diferentes secciones.
Formalizar las consultas, a fin de que se asegure que se dé respuesta en un plazo oportuno.

		Inexistencia de un proceso de sucesión y de inducción estandarizado a nivel de la Auditoría. Carencia de un plan de sucesión.		Se defina la Unidad Administrativa como responsable de hacer un plan de sucesión y actualizar el manual de inducción.

		No contar con un universo auditable establecido por procesos.		Elaborar un universo auditable por procesos utilizando como insumo el mapeo realizado por la Dirección Planificación. 
Programar la realización del universo por procesos bajo la supervisión de la DAI.
Ya se hizo un primer esfuerzo, pero igualmente la Institución no trabaja por procesos y no se puede tener un solo universo en esa línea.
Asignar tiempo para esta labor

		Universo auditable vigente desactualizado.		Continuar con el proyecto de actualización del Universo Auditable, considerando temas como la rotación y la valoración de los riesgos.
Programar la revisión y actualización periódica bajo la supervisión de la DAI.
Definir un procedimiento para la actualización del universo auditable considerando las diferentes fuentes de información e insumos de las oficinas que conforman la Auditoría.
Impulsar el finiquito de la actualización del universo auditable.

		Desactualización de la metodología de trabajo y otros lineamientos asociados con los estudios de auditoría y al uso de sistema de auditoría.		Mantener una actualización continua de la metodología y centralización de esta información (siempre disponible).
Actualización oportuna de la metodología

		Ausencia de indicadores de medición de resultados, eficiencia, eficacia y economía para las áreas que evalúa la Auditoría Interna, según sus particularidades.

		Falta de promoción del canal de denuncia de la Auditoría Interna, lo cual podría limitar la interposición de este tipo de diligencias.		Concientización sobre los servicios que presta la Auditoría, que incluye la atención de denuncias, y una mayor frecuencia en las campañas de divulgación.
Divulgar mediante cápsulas informativas de manera permanente el canal de denuncias.
Desarrollar y divulgar una campaña que promueva la interposición de denuncias ante la Auditoría Interna.

		Desconocimiento de las funciones de la Auditoría Interna por parte del personal de la Administración Activa.		Procurar ejecutar campañas de divulgación de las funciones de la Auditoría Interna.

		Dependencia de otras oficinas para información crítica (retrasos o dificultades en la obtención de datos de otras áreas).

		Retrasos en los estudios por falta de indicación de plazos en las consultas al auditado o no seguimiento del cumplimiento de plazos.		Importancia de que siempre se de el acompañamiento de la solicitud con el plazo otorgado.
Analizar el diseño de una plantilla con aspectos generales o básicos que deban incluirse.

		Guía de elaboración de recomendaciones para mejorar el seguimiento (algunas no cumplidas se dan por aprobadas).		Revisión y actualización de la guía de elaboración de recomendaciones.
Revisar la forma de efectuar los seguimientos de recomendaciones, considerando los resultados del estudio original y el estado actual de la condición, para evidenciar el estado y que no se den como cumplidas las que continúan sin atender.
Capacitar y sensibilizar al personal de la Auditoría para el adecuado desarrollo de las recomendaciones. 
Que se propicie un adecuado entendimiento de la finalidad de la recomendación y la posibilidad de validar los resultados antes de emitir el informe.
Sigue pendiente de publicarse y corregir las observaciones brindadas por las distintas oficinas, es importante retomar este tema.

		Redacción insuficiente o inadecuada de hallazgos.

		Deficiencias en conocimiento de procesos auditados y redacción de informes.

		Dificultad para tener conocimiento real de las causas ante debilidades y deficiencias en los estudios.		En este tema es el personal profesional quien debe fortalecer sus habilidades, que supervisión recibe para que se llegue a ese nivel.

		Subjetividad por los auditores en herramientas de valoración de controles.

		Falta de reuniones periódicas programadas por el Consejo Consultivo para atender temas de interés y tomar decisiones.

		Personal limitado para atender todo el universo auditable en un ciclo de auditoría prudencial. / Imposibilidad de cumplir ciclos de auditoría en las áreas de competencia ante el tamaño institucional y recursos limitados.		Se está retomando, pero debe generarse la práctica y disciplina, de estas actividades.

		El catálogo de riesgos de la Auditoría esta desactualizados.		Actualización según el portafolio de riesgos institucional y mejores prácticas.
Está mal diseñado y debe reformularse, no solo a nivel de catálogo sino en sistema team mate+.

		La toma de decisiones de la Auditoría no es ágil, no es estándar, no siempre se comunica de forma oficial o no se respeta lo acordado.

		Forma, fluidez y oportunidad en los canales de comunicación internos.

		Carencia de una estrategia que permita sacar el mayor provecho de las secciones mediante la ejecución de auditorías más integrales, para dar el mayor valor agregado a los productos de auditoría.

		Ausencia de datos estadísticos sobre nivel de riesgo de recomendaciones emitidas (aplicadas, no aplicadas y otras).

		Excesivos controles, formularios y regulación interna que provocan confusión en el personal de auditoría (sin dejar de lado los cambios frecuentes en esas normas).		Diagnóstico de esta realidad, para determinar debilidades, duplicación de controles, reprocesos e ineficiencia, buscando la uniformidad y la estandarización.

		Plantillas que se deben llenar a mano sea digitarlas e incorporarlas en el TM+, desaprovechando el Sistema. Por cumplir normas (costo-beneficio).

		Inexistencia de análisis del histórico del consumo de recursos por proyectos ejecutados, que permita la asignación efectiva o al menos más acertada de los tiempos y recursos.

		Ausencia de un sistema de control para la correspondencia que ingresa a la Auditoría por la recepción.		Revisar la herramienta SICE para definir si se adapta a las necesidades de la Auditoria.

		Registro de activos. Actualización oportuna de los sistemas informáticos y controles internos.

		AMENAZAS

		VARIABLES		PROPUESTA PARA AFRONTAR

		Fuerte competencia en el mercado.

		Presión de los jerarcas (Corte Plena) y otros entes superiores como el Consejo Superior, que afecte la independencia y objetividad de la Auditoría en el desarrollo de sus funciones y toma de decisiones.		Fortalecer y concientizar la Jerarquía institucional (Corte Plena), la independencia de la Auditoría para el desarrollo de sus funciones y toma de decisiones.
Campaña de conocimiento sobre las funciones de auditoría

		Cambios en la legislación y normativa institucional que genera ambientes de trabajo inseguros como el régimen de pensiones.		Fortalecer el ambiente laboral con la finalidad de que el paso del tiempo y el trabajo se realicen de una manera adecuada, amena y agradable.

		Entorno desafiante por condiciones actuales como por ejemplo la congelación de salarios que pueden orientar a colusión y corrupción que podrían no ser fácilmente detectados, lo que dificultaría el trabajo de auditoría.		Fortalecer la capacitación en temas de probidad y transparencia en la función pública.
La persona es corrupta sin importar el salario,  el PJ tiene una escala salarial superior al gobierno central.

		Limitación en el crecimiento de recursos (humanos, tecnológicos, capacitación, económicos, entre otros) que afecta el desarrollo oportuno de las actividades de Auditoría.		Fortalecer el cumplimiento del artículo 27 de la Ley General de Control Interno referente a la asignación de recursos para la Auditoría, por medio de mesas de trabajo con el jerarca.

		Diferencia generacional en la integración de equipos y en las oficinas judiciales, que puedan afectar la interrelación y comprensión de formas de trabajo.		Fortalecer la comunicación asertiva con el fin de coadyuvar a la disminución de diferencias por la brecha generacional.  
Establecer estrategias para el conocimiento de la población y abordaje de las diferencias producto de la brecha generacional.
Puede ser igualmente una oportunidad, el potenciar esas diferencias y transmitir conocimientos, hay que saber gestionarlo.

		Población madura con fatiga, estrés y otros problemas de salud, que afecten la gestión de los servicios de auditoría.		Desarrollar programas de bienestar laboral y recreacional que vengan a ser mecanismos alternos para evitar la fatiga y el estrés y otros problemas de salud en el personal.
Equilibrar las cargas de trabajo de las jefaturas y profesionales en auditoría.
Como amenaza está la falta de obtención de nuevos recursos que pueda contribuir a la gestión.
Identificar las necesidades para la aplicación de los incentivos de bienestar laboral y campañas de sensibilización sobre la salud 
Promover y autorizar la participación del personal de la Auditoría en actividades institucionales relacionadas con esta temática.

		Resistencia a la auditoría y control por parte de ciertas áreas de la Administración Activa.		Campañas de conocimiento labor auditoría

		Información incompleta por parte de los auditados.		Buscar otras fuentes de información para complementar el conocimiento, como, por ejemplo: consultar en otros despachos similares para conocer sobre los sistemas o procesos, buscar criterios técnicos, revisar la normativa y demás documentación atinente.
No se asocia con amenazas, es una variable que no empata en esta categoría.
Evidenciar la falta de colaboración

		Pérdida de la credibilidad en la Auditoría que tiende a afectar la imagen ante el jerarca y el resto de la institución.		Concientizar a la organización sobre la importancia de la función que realiza cada una de las oficinas de la Auditoría, en relación con la coadyuvancia a la función que la administración activa realiza y para la adecuada toma de decisiones por parte del Jerarca.
Esta variable es interna no es generada en el ambiente, se clasifica como debilidad.

		Conflicto entre los Poderes estatales.

		Sistemas informáticos con poca interconexión entre ellos que limitan la posibilidad del establecimiento de alertas, que puedan servir de base para análisis de transacciones o movimientos poco habituales o irregulares.		Establecer comunicación con DTIC para presentar las necesidades de información en nuevos sistemas.

		Imposibilidad de obtener información de bases de datos directamente por parte de la Auditoría, por motivos tecnológicos de los sistemas vigentes o por desconocimiento del personal.		Antes de iniciar un proyecto, establecer comunicación con DTIC para conocer las necesidades de información y la conformación de las base de datos.
Acompañamiento en el momento que obtengan la información y acompañamiento de SATI.

		Falta de acceso a la red inalámbrica en algunos edificios de los diferentes Circuitos Judiciales cuando se realizan giras.		Implementar un medio alternativo de conexión como el compartir internet del dispositivo móvil, buscar un punto de red o gestionarlo con anticipación.
Valorar como debilidad no como amenaza. Porque igualmente se debe contar con planes de contingencia cuando se presentan estos eventos.

		Falta de cooperación de otros órganos o instancias externas, ya sea por temor, desconocimiento o conflictos de interés.

		Corrupción en diferentes ámbitos institucionales.

		Dificultad para conseguir equipo de cómputo sustituto o de préstamo para cuando hay que reparar una computadora.		Además, el equipo que tiene designado determinada persona profesional se asigna a recurso de nuevo ingreso o en ascenso, sin mediar un control efectivo de lo que se recibe o devuelve o si se tienen amenazas de virus, spam y otros.
Realizar un análisis con el cual se determine la viabilidad o justificación de contar con equipos para sustitución de aquellos que se encuentren en reparación.

		Fugas de información, manifiesta el riesgo de filtraciones que comprometan la confidencialidad del proceso.

		Tiempo de respuesta amplio sea, tardanza de Consejo Superior y Corte Plena para conocer informes de Auditoría Interna e informes de labores de DAI.

		Resistencia al cambio que algunas áreas institucionales pueden mostrar oposición a la implementación de recomendaciones.		Valorar la redacción, y enfocarla más en debilidad.

		Inadecuada gestión del ambiente laboral desde la Dirección u otras secciones de la Auditoría afecta nuestro desempeño.

		La situación del país (economía, inseguridad, falta de oportunidades de crecimiento, conflictos del Gobierno, leyes y políticas laborales).

		Exceso de burocracia como factor presente en todas instituciones del Estado que impide la eficacia y eficiencia de las labores de Auditoría.

		Disponibilidad oportuna del auditado para realizar reuniones, atender consultas y entrega de la información.

		Alta carga de trabajo puede limitar la capacidad de abordar todos los aspectos necesarios en las evaluaciones de auditoría.

		Eliminación del Teletrabajo.		Cumplimiento del PAT, compromisos y tareas asignadas.
Aumento de la productividad y calidad de las evaluaciones.
Continuar con el cumplimiento de las metas e indicadores.
Continuar implementando el teletrabajo en alineamiento con el cumplimiento de los objetivos de la Auditoría. 
Documentar los resultados positivos y fortalecer el informe de labores.
Mantener el cumplimiento de los indicadores y del plan anual de trabajo.

		Inadecuada seguridad de la información en el teletrabajo (respaldos o almacenamiento en la nube, etc).		Realizar cápsulas recordatorias sobre las directrices y prácticas para el manejo seguro de la información.

		Desactualización del Reglamento de Organización y funciones de la Auditoría Interna ROFAI.		Propiciar revisión y la actualización del ROFAI.
Actualizar el ROFAI periódicamente y divulgarlo.
Actualización oportuna
Impulsar la actualización la actualización del ROFAI.

		Eventos fortuitos (caídas de sistemas, desastres naturales, ciberataques, cortes de energía eléctrica) que afecten la continuidad operativa.		Elaborar un plan de continuidad de la Auditoría.
Dar seguimiento al plan de contingencia de la Auditoría con el fin de tener seguridad de su efectiva aplicación en caso de ser necesario.





FODA EXTERNO

		FODA EXTERNO

		FORTALEZAS

		VARIABLES		PROPUESTAS PARA MANTENER O MEJORAR

		Equipo técnico altamente capacitado.		Actualizar el diagnóstico de capacitación

		La experiencia y conocimiento de las personas colaboradoras de la Auditoría Interna del Poder Judicial.		Mantener una selección de personal adecuada de acuerdo con el perfil competencial.
Capacitación con recurso interno.
Rotar el personal profesional y jefaturas de la Auditoría Interna con el previo consentimiento, en cuanto a los estudios que realiza, o bien, en distintas secciones.
Impulsar actividades a través de las cuales se de una interacción entre secciones con el fin de compartir perspectivas, conocimientos y experiencias en los estudios realizados.

		Formación profesional del personal de la Auditoría.		Realizar un diagnóstico que identifique debilidades en la formación profesional.
Implementar plan de capacitación en el personal profesional de acuerdo con los resultados del diagnóstico.
Fortalecer los procesos de selección
Continuar con la capacitación a nivel personal.  
Especialización del personal mediante capacitación continua y estudios recurrentes.
Mejorar: en cuanto la diversidad de formación que deben tener los equipos profesionales en sus perfiles competenciales
Solicitar más áreas de formación profesional en los procesos de reclutamiento.

		Objetividad y Adaptabilidad en su naturaleza.

		Su Imagen Institucional, otorga confianza y credibilidad en su labor y los resultados de los distintos productos.		Implementación de la metodología de entrega temprana de acuerdo con las necesidades de la Auditoría.
Marketing de servicio público orientado a la Auditoría
Mejorar: Necesidad de mayor empoderamiento y mercadeo de la labor de la AI, para fortalecer la credibilidad del trabajo.
Procurar ejecutar campañas de divulgación de las funciones de la Auditoría Interna.

		Cuenta con una estructura organizacional robusta y consolidada que le permite tener un campo de acción más especializado.		Replanteamiento de la estructura (ámbito de control, cargas de trabajo, niveles jerárquicos, distribución de funciones.
Mejorar: Gestionar el crecimiento de personal profesional para abarcar mayor universo auditable
Revisar los nombres de las secciones
Cargas de trabajo más equitativas

		Planificación de trabajo, para un seguimiento e informe adecuado a las altas Jerarquías.		Participación de todo el personal de la Auditoría Judicial en la planificación anual de trabajo.
Mejorar: Mejor dirección del proceso de planificación, para que se ajuste conforme la visión que tiene la DAI.

		Contar con un Sistema  Team Mate Plus, herramienta que apoya al Seguimiento sistematizado de los informes y recomendaciones.		Fortalecer la capacitación e implementación de la inteligencia artificial en los estudios de auditoría.
Potencializar el uso del sistema team mate plus.
Prever los recursos para asegurar la disposición presupuestaria para mantener la actualización del TM+. 
Potenciar todas las funcionalidades del TM+ para la gestión ágil de la Auditoría.
Gestionar oportunamente la disponibilidad de recursos para asegurar la continuidad del Team Mate Plus.
Continuar con las labores de maximización de team mate
Fortalecer la metodología para advertencias, asesorías y seguimiento 
Analizar las funciones actuales del sistema que no se están utilizando con el fin de determinar acciones concretas para implementar su empleo.

		Su papel es de relevancia para la intervención de los riesgos en la administración activa, establecimiento de controles optimización de los recursos humanos, mobiliario y equipos.		Capacitación constante sobre riesgos institucionales relevantes
Fortalecer la evaluación de riesgos en cada estudio, profundizando en el análisis de las características, diseño y aplicación de los controles.
Mejorar: Fortalecer el conocimiento en temas de riesgos, incluso a nivel de certificaciones. 
Continuar la planificación anual de auditoría basada en riesgos

		Su accionar estar amparado por un marco normativo (Leyes, Reglamentos, Normas, Dictámenes de la Procuraduría General de la República.)		Actuación ética y probidad en la aplicación de las normas.
La Unidad Jurídica de la Auditoría informe oportunamente sobre los cambios o nueva normativa aplicable.
Gestionar capacitación para la actualización normativa.

		Estudios que se centran en oportunidades de mejora en las labores de las oficinas.		Campaña de divulgación de la labor sustantiva que ejecuta la Auditoría Judicial hacia las oficinas (misión, visión, valores e información propia para conocimiento).
Limitar el alcance de conformidad con los riesgos identificados en mapeo de procesos, en función del recurso disponible.
Mejorar la formulación de los lineamientos de elaboración del PAT con el fin de procurar enfocar o delimitar las expectativas de los alcances los estudios propuestos para que sea una guía para la definición de las evaluaciones por realizar para un uso efectivo de los recursos asignados.

		Apoyo del Jerarca.		Mantener una comunicación asertiva, mediante reuniones periódicas con el Consejo Consultivo de Corte Plena.
Mejorar: Necesidad de mayor empoderamiento y mercadeo de la labor de la AI
Considerar más los temas estratégicos en nuestra planeación de estudios

		OPORTUNIDADES

		VARIABLES		PROPUESTAS PARA EXPLOTAR

		Crecimiento del mercado de software, demanda de soluciones personalizadas.		Expandirse a nuevos mercados, aprovechar la transformación digital para ofrecer nuevas soluciones.

		Mayor Publicidad de sus Competencias y Campos de Acción.		Mejorar procesos de comunicación:
Alianzas con oficinas de comunicación (Protocolo y Prensa)
Apoyo de diseñadores para campañas informativas llamativas(Artes gráficas-otros)
Marketing del servicio público orientado a la Auditoría.
Mediante campañas de divulgación informar sobre la labor que realiza la Auditoría (ROFAI, Normas, metodologías, entre otros)
Emitir cápsulas publicitarias mediante diferentes canales de comunicación.
Fortalecer con campañas, reuniones o acercamientos directos con la jerarquía para la comprensión de la labor de manera constante en el tiempo.
Diseño de estrategia para campañas informativas, por ejemplo, para los 50 años de la Auditoría.
Impulsar mediante la utilización de diversos canales las funciones, competencias y labores desarrolladas por la Auditoría.

		Posibilidad de ajustar su estructura organizacional según las necesidades institucionales y nuevas demandas.		Realizar un diagnóstico de la estructura organizacional de la Auditoría.

		Incorporación la Inteligencia Artificial (AI) para auditorajes.		Mantener procesos de capacitación en el uso de la IA
Elaborar un proyecto para maximizar la utilización de la inteligencia artificial. 
Potenciar el uso de la herramienta de la Inteligencia Artificial.
Gestionar capacitaciones sobre la aplicación de la Inteligencia artificial.
•	Mantener: Continuar fortaleciendo los proyectos pilotos de uso de IA.
Ampliar y normalizar el uso de herramientas de IA en nuestros estudios. 
Definir formalmente lineamientos para el uso de la Inteligencia Artificial en la Auditoría y procurar capacitación en el tema.

		Nuevas tendencias en la forma de realizar auditorías.		Evaluación temprana- comunicación oportuna de hallazgos
Elaboración de auditorías continuas y ágiles.
Reforzar una mayor interacción con el personal de las oficinas, utilizando las diversas modalidades adaptándose a las nuevas tendencias de trabajo de los despachos.
Similar a la anterior, sumado a:
•	Fortalecer las auditorías de metodologías ágiles
Continuar explorando las nuevas tendencias, modificar la metodología en lo pertinente. 
Ampliar la cobertura de la aplicación de nuevas tendencias en todas las secciones.

		Aprovechar los beneficios y posibilidades asociadas con la Inteligencia Artificial (AI) para llevar controles y registros de forma automática, a partir de los datos que generan los sistemas informáticos institucionales.		Mejorar: Mayor aprovechamiento de la tecnología- inteligencia de la información para la implementación de registros de trabajo y controles automáticos.
Mejorar el mecanismo de acceso a la información en los sistemas de forma directa.
Estas 3 de color amarillo se relacionan entre sí.
Capacitar al personal para el mejor uso de esas herramientas.

		Fortalecer la presencialidad “in situ” del auditoraje.		Mantener la visita inicial de forma presencial y durante la etapa de examen.
Importancia de precisar el tipo de servicios, alcance y demás en los cuales la presencialidad es vital, por cuanto existen igualmente procesos automatizados que no lo requieren.
Continuar con la presencialidad en las ocasiones en que sea realmente necesario, potenciando el aprovechamiento de la tecnología.

		Capacitación del personal en nuevas tendencias de su naturaleza.		Actualizar el diagnóstico y plan de capacitación por competencias.
Capacitar en redacción de informes ágiles y concretos.
Aprovechar la capacitación gratuita que ofrecen diferentes instituciones como la Contraloría General de la República, Procuraduría General de la República, entre otros.
El modelo de capacitación debe ser continuo en el tiempo, identificando con certeza y de manera actualizada, las necesidades del personal y de las áreas.

		Brindar recomendaciones para Unidades Primarias de información, de acuerdo con lo requerido en las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP).		Considerar en el plan anual de trabajo estudios referidos a la calidad de la información de los despachos que suministran datos a Financiero Contable para la elaboración de los estados financieros.

		Redacción de recomendaciones y sugerencias.		Mejorar: Elaboración de guía para redacción de recomendaciones y seguimiento
Revisar, fortalecer y capacitar la guía para la redacción de recomendaciones y sugerencias.
Gestionar de manera oportuna los cambios y aspectos que fortalecen esta labor, a efecto de fortalecer la calidad de los productos
Actualizar la metodología de cómo redactar las recomendaciones y capacitar al personal.

		Considerar el PEI en sus planes de trabajo.

		DEBILIDADES

		VARIABLES		PROPUESTAS PARA CORREGIR

		Variabilidad de criterios en sus informes.		Unificación de criterios mediante retroalimentación de equipo.
Ser más concisos o específicos, en función de la condición de los hallazgos.
No estamos de acuerdo que sea una debilidad, cada servicio tiene su propio objetivo y alcance dependiendo de lo que se analice.

		Control de seguimiento de las recomendaciones.		Mejora en la planificación oportuna y comunicación del trabajo a realizar.
Fortalecer la periodicidad y oportunidad con que se realizan los seguimientos.
Planificar antes las necesidades y ver si en la misma auditoría o la administrativa podemos obtener el conocimiento.
Aprovechar a las personas que ya tienen cierto conocimiento.

		Falta de conocimiento y experiencia del personal profesional sobre el quehacer institucional y uso de sistemas.		Mejora en la presentación del estudio al área auditada (alcance, objetivo, necesidad de recursos, etc) Explicación del ciclo de auditoría.
Mejorar los procesos de supervisión en la etapa de planificación,
Orientar la capacitación en función del plan anual de trabajo.
Asignar sucintas de auditoría para profundizar en temas de interés o críticos a fin de obtener un mayor conocimiento. Promover reuniones con la Administración, trabajo en parejas, incorporar a personal de SATI cuando se requiere conocimiento de sistemas.
Continuar en un proceso de capacitación continua, que permita fortalecer las tareas asignadas.
Impulsar la realización de estudios integrales, intersecciones.

		Presencia en las oficinas cuando se realizan auditorías.		Esta es una consecuencia de la debilidad anterior.
Promover la interacción con los auditado.

		El proceso de solicitudes de información por la Auditoría a las oficinas auditadas. (Molestia que genera a las oficinas auditadas debido al esfuerzo que deben hacer para preparar toda la información que demanda la auditoría)		Es una obligación brindar respuestas, pero si se puede fortalecer el uso de los medios tecnológicos para no solicitar información que esté disponible en esos repositorios, powerbi, intranet, nexus, etc.
Aprovechar información que se pueda obtener por otros medios como la página web o sistemas.

		Plan de Auditoría limitado a un año.

		Plan para seguimiento de validación de nueva normativa por parte de esa unidad como institución.

		Recomendaciones que son formuladas de manera general, ambigua o sin asignar claramente responsables sino que enlista varias oficinas sin establecer quien coordina.		Actualizar la guía de redacción de recomendaciones.
Mejora de la metodología de redacción de seguimiento
Impulsar el análisis del producto ya desarrollado respecto a la estructura de las recomendaciones.

		Recomendaciones emitidas no consideren a la Dirección de Tecnología de Información y Comunicación, lo cual limita la implementación de soluciones tecnológicas integradas, afectando la eficacia de las mejoras propuestas y generando riesgos de desconexión entre áreas clave.

		Tiempo asignado para la  ejecución de las recomendaciones inadecuado.		Mejora en la comunicación con el auditado en la audiencia final.
Recalcar en las audiencias la importancia de establecer los plazos de cumplimiento.
Fortalecer la comunicación en las audiencias para llegar a acuerdos sobre la razonabilidad del plazo de ejecución de las recomendaciones.
Analizar el método actual definido para el seguimiento de las recomendaciones con el fin de definir si se adapta a las necesidades actuales.

		Centrarse en detectar errores pasados en lugar de prevenir futuros problemas.

		Falta de innovación como valor agregado en los estudios.		El Poder Judicial igualmente tiene procesos repetitivos, que son riesgosos y por eso se atienden en las auditorías.

		Poca coordinación con articulación administrativa, se basan en emisión de directrices exclusivamente, no se visualiza un esfuerzo para conocer de previo las tareas efectuadas en el despacho o zona.

		Frecuencia o periodicidad de auditoraje a las oficinas por ser una institución tan grande y con diferentes áreas de trabajo.		Diagnóstico de esta realidad para determinar si cabe la mejora y cómo implementarlo.
Implementación de auditorías ágiles y continúas.
Consolidar en el Universo Auditable los estudios realizados por todas las secciones para identificar el ciclo de auditoría y aquellas dependencias y áreas que no se han evaluado nunca.
Impulsar una política de desarrollo de auditoría con alcances más reducidos con lo cual se permita llegar a más áreas auditables.

		Realizar estudios de auditoría con una data muy reciente o limitada puede representar una desventaja, ya que la información recopilada puede no reflejar el comportamiento cíclico o estructural de los procesos.		Mejora en el conocimiento del proceso auditado.

		AMENAZAS

		VARIABLES		PROPUESTAS POR AFRONTAR

		Influencia de la inteligencia artificial.		Capacitación al personal de la Auditoria Interna en inteligencia artificial.
Capacitación en el uso de las herramientas en la inteligencia artificial.
Evaluar la razonabilidad de los resultados que brinda la inteligencia artificial y tener el debido cuidado al momento de formular el requerimiento.
Obligar la revisión de los productos que genera la inteligencia

		Cambios en leyes, regulaciones, normas y similares.		Capacitación al personal de la Auditoría Interna en las nuevas regulaciones. 
Gestionar las necesidades de capacitación para atender estos cambios institucionales.
Revisar continuamente los cambios legales. La unidad legal

		Intervención de oficinas ajenas del Poder Judicial.

		Decisiones y acciones de la Contraloría General de la República.

		Limitaciones presupuestarias.		Buscar entes, mecanismos y colaboraciones externas que permitan solventar las limitaciones presupuestarias que se presenten.
Fortalecer el cumplimiento del artículo 27 de la Ley General de Control Interno referente a la asignación de recursos para la Auditoría, por medio de mesas de trabajo con el jerarca.

		Aumento de la Administración Activa en cuanto a oficinas y recurso humano.		Realizar un plan de trabajo basado en riesgos.
Impulsar una política de desarrollo de auditoría con alcances más reducidos con lo cual se permita llegar a más áreas auditables.

		Resistencia de las oficinas auditadas.		Sensibilización a la Administración Activa, en relación con el proceso y actividad de la Auditoría.
Sensibilización y comunicación asertiva con el auditado.
Capacitar al personal de la auditoría en técnicas asertivas de comunicación. 
Rotación del personal a lo interno y externo de las secciones.
Realización de auditorías integral.
Procurar una comunicación más estrecha con el personal de las oficinas (maximizando el contacto con las jefaturas).
Lograr un mayor acercamiento con las áreas auditadas, de tal manera que se comprenda la labor que se realiza.
Fortalecer las campañas informativas para que conozcan nuestra labor
Realizar un procedimiento de relaciones y coordinaciones. Comunicarse amablemente, escucha activa, etc.

		Renovación del equipo profesional.  El personal de la auditoría es muy estable por lo que podrían caer en una visión endogámica.		Sensibilización al personal de la Auditoría Interna, sobre la incorporación de nuevos profesionales y su importancia en la integración al nuevo grupo de trabajo.
Rotación del personal para evitar la especialización y promover la amplitud de conocimiento en otras áreas.
Mayor apertura en la pluralidad de conocimientos del personal profesional para atender este problema.
Potenciar las habilidades blandas y competencias técnicas del personal para orientarlo hacia estudios o secciones acorde a ellas.

		Vulnerabilidad institucional al no tener una validación previa de nuevos procesos por parte de esa Unidad.

		Aumento de la corrupción  a nivel nacional.		Reforzar la ética y probidad mediante la capacitación y concientización del personal sobre la importancia de la labor que se realiza a nivel institucional
Capacitación para ampliar conocimientos sobre como abordar los temas de corrupción.
Revisar e innovar los procedimientos de examen que se aplican en los estudios para detectar actos de corrupción.
Realizar campañas para promover la denuncia de actos de corrupción.
Fortalecer las responsabilidades del personal en temas de probidad y transparencia, mediante capacitaciones o reuniones, etc.
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MATRIZ PE

		MATRICES DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

		TEMA ESTRATEGICO INSTITUCIONAL		ACCION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL		OBJETIVO		ACCIONES ESTRATÉGICAS		METAS		RIESGO ASOCIADO		INDICADORES		PLAZO		RESPONSABLE

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al finalizar el 2030, se haya realizado una capacitación en el tema de probidad y anticorrupción.		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al finalizar el 2030, se fortalezca y promocione el canal de denuncias de la Auditoría, por medio de campañas de divulgación.		Que se Invisibilice el Posible Conflicto de Interés.

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Al finalizar el periodo 2025 la Unidad Administrativa presente una propuesta de la actualización del informe de labores con el fin de evidenciar detalladamente la gestión que realiza la auditoría año con año.		PR 27

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al 31 de diciembre del 2030, la Auditoría Judicial, disponga en el sitio WEB de información actualizada relacionada con su gestión y evaluaciones efectuadas.		Incumplimiento de las metas de la oficina.  (PR-30.)

		Confianza y probidad en la justicia		Alianzas y colaboración institucional		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al 31 de diciembre del 2030, se haya realizado al menos un acercamiento con otras auditorías internas del Sector Público, Colegios profesionales y otras entidades orientadas a compartir sanas prácticas y conocimientos sobre la labor de auditoría.		Incumplimiento de las metas de la oficina.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				En el periodo del 2026 al 2030, la Unidad Jurídica elabore lineamientos sobre temas de probidad y transparencia para conocimiento y uso del personal de la Auditoría Judicial.		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Al menos una vez al año, capacitar al personal de la AJ con entes internos o externos en temas relacionados a la probidad y transparencia.		Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Al menos una vez al año, capacitar al personal de la AJ con entes internos o externos en temas relacionados a la probidad y transparencia.		Elaborar las Especificaciones Técnicas con Requisitos para Favorecer a un Proveedor en Particular.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Al menos una vez al año, capacitar al personal de la AJ con entes internos o externos en temas relacionados a la probidad y transparencia.		Recibir Obras, Bienes y/o Servicios que no Cumplen con las Especificaciones Técnicas del Cartel.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Al menos una vez al año, capacitar al personal de la AJ con entes internos o externos en temas relacionados a la probidad y transparencia.		Tráfico de Influencias.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Fuga de Información para Obtener un

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Beneficio Personal o para un Tercero.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Elaborar las Especificaciones Técnicas con

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Requisitos para Favorecer a un Proveedor en Particular.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Recibir Obras, Bienes y/o Servicios que no Cumplen con las Especificaciones Técnicas del Cartel.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				En el PAT de cada año, incluir un estudio por sección asociado a temas de probidad y transparencia.		Tráfico de Influencias.

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al 2027 se programe una evaluación que permita esclarecer como se gestionan los conflictos de interés en el Poder Judicial.		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que anualmente se realice un proceso de concientización para el personal de la AI sobre el cumplimiento de las normas personales.		Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el ejercicio de justicia, para contribuir con desarrollo integral y sostenible del país				Que, al 31 de diciembre del 2030, hayamos evaluado el proceso de rendición de cuentas en los ámbitos del Poder Judicial.		Riesgos de gestión administrativa

		Confianza y probidad en la justicia		Participación ciudadana		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya realizado al menos una evaluación relacionada con la gestión de las comisiones asociadas con temas de participación ciudadana		Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias. PR-27

		Confianza y probidad en la justicia		Transparencia y rendición de cuentas		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya evaluado el cumplimiento de la normativa relacionada con la rendición de cuentas de diversas dependencias judiciales.		Retraso en la Generación de Informes. PR-52

		Gestión del Talento Humano		Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al finalizar el 2030 se haya realizado e implementado un diagnóstico de necesidades de capacitación a nivel de la Auditoría		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.
Fuga del Talento Humano

		Gestión del Talento Humano		Carrera		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al finalizar el 2030, se cuente con un proceso de comprobación de idoneidad y perfil ético, del personal de nuevo ingreso a la Auditoría.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.
Fuga del Talento Humano

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al finalizar el 2030, se aplique los programas de bienestar laboral y política de bienestar y salud.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.
Fuga del Talento Humano

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Realizar al menos dos veces al año una actividad donde se fomente el bienestar y la salud del personal de la auditoría (programa de recreación laboral, permiso para ir al gimnasio, exámenes médicos).		PR 29 y PR 55

		Gestión del Talento Humano		Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030, se haya capacitado al personal de la Auditoría Judicial en al menos 4 temas de interés de la labor sustantiva para el desempeño de sus funciones.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano (PR-29. )

		Gestión del Talento Humano		Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030 el personal de la Auditoría judicial este capacitado en temas de seguridad de la información referente a la protección de datos recopilados en las evaluaciones.		Formulación Inadecuada del presupuesto.  (PR-67. )

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030, se haya desarrollado al menos un estudio de auditoría sobre el control interno implementado en el marco de la Política Integral de Bienestar y Salud.		Incumplimiento de las metas de la oficina.  (PR-30.)

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia.				Que se realice al menos una actividad para mejorar el bienestar y salud del personal de la Auditoría Judicial.		Incumplimiento de cuotas de productividad.

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia.				Que se realice al menos una capacitación anual para mejorar el bienestar y salud del personal de la Auditoría Judicial.		Incumplimiento de cuotas de productividad.

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia.				Que se realicen cápsulas de sensibilización para mejorar el bienestar y salud del personal de la Auditoría Judicial.		Incumplimiento de cuotas de productividad.

		Gestión del Talento Humano		Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que anualmente se revise el proceso de necesidades de capacitación del personal de la AI, para consolidar el programa de adiestramiento requerido.		Deterioro de la gestión del talento humano

		Gestión del Talento Humano		Carrera		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al 2030 se haya implementado una guía metodológica que permita definir  la idoneidad y perfil del personal de la AI.		Fuga del talento humano

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que anualmente se fomenten estrategias que permitan un ambiente de bienestar general, involucrando actividades que propicien la salud física, emocional y mental de la AI.		Deterioro de la gestión del talento humano

		Gestión del Talento Humano		Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que, al 31 de diciembre del 2030 se haya diseñado e implementado un plan de capacitación para mejorar las competencias del personal.		Riesgos de gestión del recurso humano PR-29

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que, al 31 de diciembre del 2023 se fomenten actividades atinentes al bienestar y salud del personal, mejorando la conciliación entre la vida la laboral, personal y familiar.		Riesgos de Gestión del recurso humano PR-55

		Gestión del Talento Humano		Bienestar y salud		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.				Que al 31 de diciembre de 2030, se haya evaluado la cobertura y aplicación de la política de bienestar laboral emitida a nivel institucional.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano. PR-29

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Transformación digital		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al finalizar el 2030, la Auditoría haya aplicado en sus actividades que realiza tecnologías digitales inteligentes.		Pérdida de Información.
Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.
Fuga de Información por Descuido o negligencia.
Fuga de Información por Descuido o negligencia.
Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias.
Suspensión de Servicios Tecnológicos.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al finalizar el 2030, se haya realizado incorporado al menos tres servicios de auditoría relacionados con la seguridad de la información.		Pérdida de Información.
Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.
Fuga de Información por Descuido o negligencia.
Fuga de Información por Descuido o negligencia.
Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias.
Suspensión de Servicios Tecnológicos.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales:		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de cada año se haya realiza un estudio relacionado con la obsolescencia de la infraestructura tecnológica.		PR-49

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información:		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que, al 31 de diciembre del 2030, se haya implementado una herramienta automatizada para la gestión documental que ingresa a la recepción de la Auditoría Judicial.		Falta de Herramientas y/o Equipos. (PR-72)

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información:		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030 se haya realizado al menos una evaluación sobre accesos, disponibilidad de datos y resguardo de la información en los sistemas institucionales de información catalogados como críticos.		Incumplimiento de las metas de la oficina.  (PR-30.)

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales:		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030 se disponga de un mapeo de los servicios o procesos judiciales que no han sido evaluados por la Auditoría.		Incumplimiento de las metas de la oficina.  (PR-30.)

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales:		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre del 2030 se disponga de la metodología de Auditoría actualizada.		Incumplimiento de las metas de la oficina.  (PR-30.)

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de 2026 se haya capacitado el 50% del personal de la AJ en herramientas de análisis de datos.		Fuga de talento humano

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de 2026 se haya capacitado el 50% del personal de la AJ en herramientas de análisis de datos.		Deterioro en la gestión de talento humano.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de 2026 se haya realizado dos conversatorios sobre lecciones aprendidas en la aplicación de Inteligencia artificial.		Falla de herramientas y/o equipos.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Transformación digital		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 2030 se haya implementado el uso de la inteligencia artificial como una herramienta generadora de valor en los servicios de auditoría		Falta de Herramientas y/o Equipos.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que anualmente se realicen servicios de auditoría y/o preventivos atinentes con la temática de seguridad de la información.		Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que anualmente se realicen servicios de auditoría y/o preventivos atinentes con la temática de seguridad de la información.		Fuga de información por descuido o negligencia

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que anualmente en la programación de trabajo se utilice como marco de referencia el análisis del impacto de los servicios (BIA-SIA).		Falta de Herramientas y/o Equipos

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia				Que, al 31 de diciembre del 2023, hayamos realizado evaluaciones sobre el aprovechamiento de la tecnología en los procesos judiciales.		Riesgos de gestión judicial

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia				Que, al 31 de diciembre del 2030, hayamos impulsado el uso de herramientas tecnológicas en los procesos de la Auditoría. (interno)		Riesgos de gestión judicial

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de 2030, se hayan desarrollado al menos 5 evaluaciones de auditoría en temas relacionados con la seguridad de la información a nivel de la Institución.		Pérdida de Información. PR-02

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Seguridad de la información		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya capacitado al personal de la Auditoría en temas de seguridad de la información con el fin de fortalecer los conocimientos al respecto.		Pérdida de Información. PR-02

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Que al finalizar el 2030, se haya realizado al menos dos revisiones al programa de continuidad y seguridad actual, con la finalidad de verificar si requiere ser modernizado.		Pérdida de Activos.
Suspensión de Servicios Tecnológicos.
Indisponibilidad del Recurso Humano.
Falta de Herramientas y/o Equipos.
Que se Produzcan “Caídas” Temporales de los Sistemas
Falta de Sustitución a Equipos y Programas
Obsoletos.
Agresión a la Integridad Física del Personal.

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad institucional:		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				AL 31 de diciembre de cada año se haya realizado un estudio relacionado con la gestión de la continuidad del servicio		RR 70, PR 71, PR 72, PR 73 y PR 74

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Que se realice un simulacro para aplicar el plan de continuidad del servicio de la Auditoría Judicial.		Suspensión de servicios tecnológicos.

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Que se revise y ajuste el plan de continuidad del servicio de la Auditoría Judicial en consideración de los resultados del simulacro.		Falta de herramientas y/o equipos.

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Comunicar el plan de continuidad del servicio de la Auditoría Judicial actualizado.		Inhabilitación de la infraestructura.

		Planificación Institucional		Modelo de Gestión Estratégica Institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Que anualmente se brinde un seguimiento efectivo del cumplimiento del PEI-AI, para tomar decisiones oportunas que subsanen o corrijan las desviaciones detectadas.		Incumplimiento de las metas de la oficina

		Planificación Institucional		Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya analizado el cumplimiento de diversas normativas y políticas institucionales en las construcciones de edificios propios y alquileres para oficinas judiciales.		Incumplimiento de Contratos. PR-04

		Planificación Institucional		Modelo de Gestión Estratégica Institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya evaluado el programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura.		Fuga del Talento Humano. PR-55

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que al finalizar el 2030, se hayan realizado evaluaciones operativas que contemplen la celeridad judicial, el abordaje integral de la criminalidad y la Cibercriminilidad.		Celeridad Judicial 
Prescripción de Causas.
Retraso en la Tramitación de Expedientes (Retraso Judicial). 
Incremento del Circulante.
Ignorar los Expedientes con Mayor Antigüedad en Circulante.
Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias.

		Resolución oportuna de conflictos		Abordaje integral a la criminalidad		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que al finalizar el 2030, se hayan realizado evaluaciones operativas que contemplen la celeridad judicial, el abordaje integral de la criminalidad y la Cibercriminilidad.		Abordaje integral a la criminalidad
Extravío de Expedientes.
Extravío de Evidencias.
Prescripción de Causas.
Alteración de informes.Fuga de información para Obtener un beneficio personal para un tercero

		Resolución oportuna de conflictos		Cibercriminalidad		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que al finalizar el 2030, se hayan realizado evaluaciones operativas que contemplen la celeridad judicial, el abordaje integral de la criminalidad y la Cibercriminilidad.		Cibercriminalidad
Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias.
Suspensión de servicios tecnológicos.
Inhabilitación de la estructura.Fuga de información para obtener un beneficio personal o para un tercero.

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada año se hayan realizado al menos un estudio por materia		PR 18 y PR 36

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Gestión del Recurso Humano: 
Incumplimiento de Cuotas de Productividad.

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Que se Invisibilice el Tema de Hostigamiento Sexual.

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Que se Invisibilice el Posible Conflicto de Interés.

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Agresión a la Integridad Física del Personal.

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al finalizar cada periodo comprendido entre el 2025-2030, se lleve a cabo una revisión y actualización de la circular 02-AUD-2022-Aspectos relacionados con la gestión de conflictos.		Fuga del Talento Humano

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Al iniciar el periodo comprendido entre 2026-2030 se de a conocer los lineamientos vigentes relacionados con la gestión de conflictos.		Gestión interinstitucional:
Inadecuada coordinación con dependencias externas.

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que a junio del periodo comprendido entre 2026-2030 se ejecute una retroalimentación de los lineamientos vigentes, a fin de ser considerado los aspectos relevantes para la continuidad del mismo.		Gestión del Servicio a las Personas Usuarias:
Desmejoramiento del Servicio

		Resolución oportuna de conflictos		Escucha activa y empatía. (*)		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que a junio del periodo comprendido entre 2026-2030 se ejecute una retroalimentación de los lineamientos vigentes, a fin de ser considerado los aspectos relevantes para la continuidad del mismo.		Gestión del Servicio a las Personas Usuarias:
Proporcionado a las Personas Usuarias.

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que anualmente se realicen  servicios de auditoría y/o preventivos que coadyuven en el fortalecimiento del sistema de control interno institucional, a la eficacia de los procesos, a la gestión de riesgos y a la gobernanza.		Retraso en la Tramitación de Expedientes  (Retraso Judicial).

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que anualmente, se incluyan en la Planificación Anual de Trabajo, servicios de auditoría que involucren el examen de la temática de celeridad.		Retraso en la Tramitación de Expedientes  (Retraso Judicial).

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial célere y eficaz				Que, al 31 de diciembre del 2030, hayamos realizado servicios de auditoría en las diferentes juridicciones con el objetivo de coadyuvar con la celeridad de los procesos		Riesgos de gestión judicial ejemplo: PR-18 y PR-43

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que al 31 de diciembre de 2030, se hayan desarrollado al menos 5 evaluaciones de auditoría en las cuales se incluyan mejoras orientadas a la gestión de despachos judiciales		Retraso en la Tramitación de Expedientes

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.				Que al 31 de diciembre de 2030 se haya realizado al menos una evaluación relacionada con la medición de resultados del personal supernumerario respecto a su aporte a la celeridad judicial.		(Retraso Judicial) PR-18





Propuesta Matriz 

		MATRICES DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

		TEMA ESTRATEGICO INSTITUCIONAL		ACCION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL		OBJETIVO INSTITUCIONAL		METAS		ACTIVIDADES SUGERIDAS		RIESGOS INHERENTE ASOCIADO		RIESGO INHERENTE ASOCIADO		RESPONSABLE		INDICADORES		PLAZO		Observaciones

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio relacionado con temas de seguridad de la información.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con seguridad de la información. /(DAI-Jefes de Sección).		Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.
Riesgos de gestión judicial		Riesgos de gestión judicial		DAI / Jefes de Sección		Cantidad de acciones implementadas.		5 años		Charla - Motivaciona
Videos compartidos

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio sobre el aprovechamiento de la tecnología en los procesos judiciales.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con  el aprovechamiento de la tecnología en los procesos judiciales.  (DAI-Jefes de Sección).		Riesgos de gestión judicial		Riesgos de gestión judicial		DAI / Jefes de Sección		Evaluaciones desarrolladas.		5 años		Incorporar en los lineamientos del PAT 2026.										36

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030, se haya desarrollado y actualizado los Planes de Continuidad del Servicio de Poder Judicial de acuerdo con lo requerido por el Subproceso de Gestión de la Continuidad del Servicio de la Dirección Ejecutiva.		1. Revisar y actualizar los planes de continuidad de la Auditoría Judicial. /(UNAD- Jefes de Sección)
2. Aprobar los Planes de Continuidad. (DAI)
3. Comunicar a la Dirección Ejecutiva la actualización de los Planes de Continuidad. (DAI-UNAD)		Pérdida de Activos.
Suspensión de Servicios Tecnológicos.
Indisponibilidad del Recurso Humano.
Falta de Herramientas y/o Equipos.
Que se Produzcan “Caídas” Temporales de los Sistemas
Falta de Sustitución a Equipos y Programas
Obsoletos.
Agresión a la Integridad Física del Personal.		Que se Produzcan “Caídas” Temporales de los Sistemas		Jefes de Sección
DAI
UNAD		Diagnósticos realizados.		5 años		incoporar como capacitación de metodología de redacción de las recomendaciones en los informes de fiscalización y advertencias. 
conocimientos básicos en los sistemas institucionales
proceso equitativo y transparente de asignación y participación de cursos sea externos e internos.
capacitar al personal de la AJ con entes internos o externos en temas relacionados a la probidad y transparencia
Presuntos Hechos Irregulares en términos de antifraude, tanto en metodología como en nuestro campo de acción legal.
herramientas de análisis de datos.
temas de seguridad de la información con el fin de fortalecer los conocimientos al respecto.

		Gestión del Talento Humano		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.		Que al finalizar el 2030 se cuente con un instrumento de comprobación de idoneidad  para personal de nuevo ingreso a la Auditoría Judicial.		1. Coordinar con DGH la existencia de un instrumento institucional para la comprobación de idoneidad. / (UNAD)
2.Diseñar un instrumento interno de comprobación de idoneidad. /(UNAD)
3. Revisar y validar el instrumento propuesto. / (Unidad Jurídica - DAI)
4. Implementar el instrumento. ( DAI - Jefes de Sección)		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.
Fuga del Talento Humano		Que se Invisibilice el Posible Conflicto de Interés.		UNAD
DAI
Jefes de Sección 
Unidad Jurídica		Instrumento presentado y aprobado.		5 años		Registro de capacitaciones recibidas, mapeo de conocimiento en puestos anteriores.

		Gestión del Talento Humano		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.		Que al finalizar el 2030 se cuente con un Plan de Sucesión para los puestos de Jefatura dentro de la Auditoría Judicial.		1. Desarrollar un Plan de Sucesión para puestos de jefatura. (DAI-Jefes de Sección)
2. Validar el Plan de Sucesión. / ( DAI-UJ)
3. Formalizar la nueva estructura de la Auditoría Judicial. (DAI-UNAD)
4. Implementar el Plan de Sucesión. /(DAI-Jefes de Sección)		Incumplimiento de las metas de la oficina.
Fuga del Talento Humano 
Que se Invisibilice el Posible Conflicto de Interés.		Que se Invisibilice el Posible Conflicto de Interés.		DAI 
UNAD 
Jefes de Sección		Plan de Sucesión presentado y aprobado.		5 años

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio relacionado con los accesos, disponibilidad de datos y resguardo de la información en los sistemas institucionales.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con los accesos, disponibilidad de datos y resguardo de la información en los sistemas institucionales. /(DAI- Jefes de Sección).		Incumplimiento de las metas de la oficina.
Desactualización de los Datos Registrados en los Sistemas Informatizados.   
Pérdida de Información.		Pérdida de Información.		DAI / Jefes de Sección		Planes de continuidad presentado y aprobado.		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado  anualmente un seguimiento del Plan Estratégico de la Auditoría Judicial.		1. Diseñar un cronograma, con fecha, responsable y actividades atinentes al Plan Estratégico. / (UNAD)
2. Comunicar los seguimientos efectuados. /(UNAD)		Incumplimiento de las metas de la oficina		Incumplimiento de las metas de la oficina.		UNAD		Cronograma realizado, aprobado y comunicado.		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030 el 100 % de las recomendaciones se encuentran con grado de criticidad media y baja.		1.La Jefatura de SASSA anualmente dará seguimiento al control de recomendaciones para monitorear su criticidad y reportará a la DAI lo correspondiente. /(SASSA)		Incumplimiento de las metas de la oficina
Incumplimiento de Cuotas de Productividad.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		SASSA		Evaluaciones desarrolladas		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030 se actualice el protocolo de inducción para los nuevos servidores judiciales de la Auditoría		1. Actualizar el protocolo de inducción. /(UNAD)
2. Aprobación del protocolo. /(DAI)
3. Implementación del protocolo. /(Toda la Auditoría)		Incumplimiento de Cuotas de Productividad.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		UNAD
DAI
Toda la Auditoría		Evaluaciones desarrolladas		5 años

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción, servicio a la persona usuaria, transparencia y rendición de cuentras, alianzas y colaboración institucional, participación cuidadana		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.		Que al finalizar el 2030 se cuente con una campaña de divulgación de la naturaleza y funciones de la Auditoría Judicial.		1. Efectuar una valoración de temas a divulgar, como servicios,  canal de denuncias vigente y otros. / (UNAD)                                                                            
2. Coordinar con el Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional para promover mediante los medios de comunicación oficiales la existencia y el uso del canal de denuncias de la Auditoría. /(UNAD)
3. Dar seguimiento de impacto a las publicaciones versus denuncias recibidas. /(UNAD)		Incumplimiento de las Metas de la Oficina.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		UNAD
DAI		Cantidad de seguimientos realizados		5 años

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado un estudio relacionado con el mapeo de los servicios o procesos judiciales que no han sido evaluados por la Auditoría.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con el mapeo de los servicios o procesos judiciales que no han sido evaluados por la Auditoría. /(DAI- Jefes de Sección).		Incumplimiento de las metas de la oficina.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		DAI / Jefes de Sección		Protocolo aprobado y comunicado		5 años		Consultar si existe el protocolo

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el año 2030, anualmente se actualice con la metodología vigente el Universo Auditable de la Auditoría Judicial.		1. Realizar un coronograma anual para la actualización del Universo Auditable /(UNAD)
2. Revisar y validar la actualización del Universo Auditable. / (DAI)		Incumplimiento de las Metas de la Oficina.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		UNAD 
DAI SATI, UJ		Cantidad de alianzas estratégicas.		5 años		Mapeo de conocimientos en puesto atinentes .

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se cuente con el rediseño del marco normativo de la Auditoría Judicial-		1. Elaborar un diagnóstico del marco normativo (UAMC)
2. Actualización del marco normativo  (UAMC)
3. Validación legal. (UAMC - UJ)
4. Formalización y aprobación. (DAI)		Incumplimiento de las metas de la oficina.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		UAMC
UJ
DAI		Evaluaciones desarrolladas.		5 años

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial, Abordaje integral a la criminalidad, Cibercriminalidad		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.		Que al finalizar el 2030 se hayan realizado al menos una evaluación que contemplen celeridad judicial, el abordaje integral de la criminalidad y la Cibercriminilidad en la gestión institucional.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con la Celeridad Judicial, abordaje integral de la criminalidad y la Cibercriminilidad  (DAI- Jefes de Sección).		Incumplimiento de las Metas de la Oficina.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		DAI
Jefes de Sección		Publicaciones realizadas.		5 años		ue, al finalizar los próximos 3 años, se cuente con un protocolo formalizado y comunicado para el tratamiento y recepción de denuncias de fraude e indicadores y similares, cumpliendo con la seguridad y confidencialidad de la información. 

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030, se hayan realizado seguimientos al Plan Anual Operativo, Ejecución del Presupuesto y al SEVRI.		1. Generar reportes del sistema
2. Documentar las evidencias
3. Comunicar los resultados		Incumplimiento de las metas de la oficina
Retraso en la Ejecución del Plan Anual Operativo. 
Subejecución del Presupuesto. 
Formulación Inadecuada de Presupuestos.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		DAI
Jefes de Sección 
Unidades		Lineamientos eleborados y comunicados de manera formal.		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030 anualmente, se haya entregado el 100% de los documentos requeridos por la Contraloría General de la República con oportunidad y sin demora.		1. Recopliar la información requerida (UNAD)
2. Elaborar el oficio de comunicación formal (UNAD)
3. Envío de oficio a los involucrados (DAI - UNAD)		Incumplimiento de las Metas de la Oficina. 
Pérdida de Información.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		DAI
UNAD		Evaluaciones desarrolladas.		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030 anualmente, se haya entregado con oportunidad y sin demora el 100% de los documentos requeridos por Corte Plena.		1. Recopliar la información requerida (UNAD)
2. Elaborar el oficio de comunicación formal (UNAD)
3. Envío de oficio a los involucrados (DAI - UNAD)		Incumplimiento de las Metas de la Oficina. 
Pérdida de Información.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		DAI
UNAD		Evaluaciones desarrolladas.		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030 anualmente la Dirección propicie el cumplimiento del 100% de la fase de examen de los estudios incorporados en el Plan Anual de Trabajo reportado en el Sistema TeamMatePlus.		1. Elaboración del PAT y realizar seguimientos (UNAD)
2. Envío del Oficio final a los involucrados (UNAD)		Incumplimiento de las Metas de la Oficina.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		DAI
UNAD		Acciones desarrolladas		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030 anualmente la Dirección propicie el cumplimiento del 100% del PAO en las secciones que integran la Auditoría Judicial.		1. Elaboración del PAO realizar seguimientos (UNAD)
2. Envío a la DAI del resultado final (UNAD)		Incumplimiento de las Metas de la Oficina.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		DAI
UNAD		Evaluaciones desarrolladas.		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030, anualmente se realice la Autoevaluación Interna de Calidad en la Auditoría Judicial.		1. Coordinación interna de la UAMC. 
2. Remitir el oficio a la DAI. (UAMC)		Incumplimiento de las Metas de la Oficina.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		UAMC
DAI		Evaluaciones desarrolladas.		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030, anualmente se realice seguimiento al resultado de la Autoevaluación Interna de la Calidad.		1. Comunicar a los responsables la ejecución de las recomendaciones. (SASSA)
2. Elaborar el informe de seguimiento. (SASSA)
3. Presentar el informe a la DAI y Corte Plena. (SASSA)		Incumplimiento de las Metas de la Oficina.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		SASSA		Actualización del Universo Auditable de la Auditoría Judicial. Elaborado y presentado.		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030, se haya eleborado al menos un estudio para definir las competencias de la Unidad de Aseguramiento y Mejora de la Calidad y de la Unidad Jurídica.		1. Elaborar un diagnóstico de las competencias actuales  (UAMC - UJ)
2. Definir las Auditorías Externas e Internas para conocer sobre su gestión (UAMC - UJ)
3. Establecer las competencias de la (UAMC - UJ)		Incumplimiento de las Metas de la Oficina.		Incumplimiento de las metas de la oficina.		UAMC 
UJ
DAI		Rediseño del marco normativo actualizado y aprobado.		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030 se haya evaluado al menos una vez el cumplimiento las normativas y políticas institucionales en las construcciones de edificios propios y alquileres para oficinas judiciales.		1. Incorporar dentro del PAT un estudio relacionado con el cumplimiento de normativas y políticas institucionales atinentes a las contrucciones y alquileres de edificios. /(DAI- Jefes de Sección).		Incumplimiento de Contratos.		Incumplimiento de Contratos.		DAI / Jefes de Sección		Pocesos de auditoría que usan tecnologías digitales inteligentes o inteligencia artificial		5 años

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción, servicio a la persona usuaria, transparencia y rendición de cuentras, alianzas y colaboración institucional, participación cuidadana		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.		Que al finalizar el 2030 se realice una propuesta de lineamientos que defina la participación de la Auditoría en temas asociados con la probidad y transparencia.		1. La Unidad Jurídica deberá de desarrollar los lineamientos que definan la participación de la Auditoría en temas asociados con la probidad y transparencia. /(UJ)
2. Revisar y validar los lineamientos /(DAI)		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.		UJ
DAI		Evaluaciones desarrolladas.		5 años

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción, servicio a la persona usuaria, transparencia y rendición de cuentras, alianzas y colaboración institucional, participación cuidadana		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado una evaluación relacionada con la gestión de los conflictos de interés, proceso de rendición de cuentas y gestión en comisiones asociadas con la participación cuidadana en el Poder Judicial.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con la gestión de los conflictos de interés, proceso de rendición de cuentas y gestión de las comisiones asociadas con la participación cuidadana.  (DAI- Jefes de Sección).		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.		DAI / Jefes de Sección		Evaluaciones desarrolladas.		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030 se haya evaluado al menos un estudio del Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura.(FIAJ)		1. Incorporar dentro del PAT un estudio relacionado con el Programa de Formación Inicial de Aspirantes a la Judicatura. /(Jefes de Sección-UNAD)		Fuga del Talento Humano.		Fuga del Talento Humano.		DAI / Jefes de Sección		Evaluaciones desarrolladas.		5 años

		Confianza y probidad en la justicia		Probidad y anticorrupción, servicio a la persona usuaria, transparencia y rendición de cuentras, alianzas y colaboración institucional, participación cuidadana		Fortalecer la confianza de la sociedad con probidad en el servicio de justicia, para contribuir con el desarrollo integral y sostenible del país.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos una evaluación relacionada con probidad y transparencia en la institución.		1. Incorporar dentro del PAT un estudio relacionado con la probidad y transparencia en el quehacer de la institución.   (DAI- APAI).		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.
Tráfico de Influencias. 
Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.
Elaborar las Especificaciones Técnicas con Requisitos para Favorecer a un Proveedor en 
Particular. 
Recibir Obras, Bienes y/o Servicios que no Cumplen con las Especificaciones Técnicas del Cartel.		Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.		DAI / APAI		Circulares y Normativas analizadas.		5 años

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos un estudio relacionado con la obsolescencia de la infraestructura tecnológica.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con la obsolescencia de la infraestructura tecnológica. /(DAI- Jefes de Sección).		Falta de Sustitución a Equipos y Programas Obsoletos.		Falta de Sustitución a Equipos y Programas Obsoletos.		DAI / Jefes de Sección		Evaluaciones desarrolladas.		5 años

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya valorado la aplicación de una herramienta automatizada para la gestión documental que ingresa a la recepción de la Auditoría Judicial.		1. Consultar Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones (DTIC) si a nivel institucional existe una herramienta que facilite la recepción de correspondencia de la Auditoría. /(SATI)
2. Valorar, aprobar e implementar según las necesidades de la Auditoría. /(UNAD-DAI)		Falta de Herramientas y/o Equipos.		Falta de Herramientas y/o Equipos.		SATI
UNAD
DAI		Seguimientos desarrollados		5 años

		Planificación Institucional		Continuidad y Seguridad instituciona, Modelo de Gestión Estratégica Institucional y Infraestructura institucional		Dirigir la gestión judicial en función de las prioridades institucionales con el fin de maximizar el uso de los recursos.		Que al finalizar el 2030 se cuente con al menos tres alianzas estratégicas de comunicación y contacto con instituciones públicas y privadas, profesionales u otras entidades.		1. Identificar posibles alianzas existente. / (UNAD-UAMC)
2. Establecer comunicación con las instituciones. /(DAI-UAMC)
3. Formalizar las alianzas./ (DAI)
4. Evaluar el impacto de las alianzas./(DAI)		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.		DAI
UNAD		Documentos entregados		5 años

		Gestión del Talento Humano		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya implementado al menos una acción integral que promueva el bienestar físico, emocional y mental del personal de la Auditoría Judicial.		1. Gestionar en la Dirección de Gestión Humana (DGH) y otros ámbitos  sobre los programas existentes relacionados con el bienestar físico, emocional y mental. /(Unidad Administrativa-UNAD) 
2. Identificar las actividades que se ajusten a las funciones y necesidades específicas del personal de la Auditoría Judicial./ (UNAD)
3. Diseñar un cronograma de implementación. /(UNAD)
4. Registrar las participaciones y actualizar los mecanismos de control. /(UNAD)		Incumplimiento de las metas de la oficina.
Deterioro en la Gestión del Talento Humano.
Fuga del Talento Humano		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.		UNAD		Documentos entregados		5 años

		Gestión del Talento Humano		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado al menos una evaluación sobre la aplicación de la política de bienestar laboral en la Auditoría Judicial y a nivel institucional.		1. Incorporar en el Plan Anual de Trabajo (PAT) un estudio relacionado con la Política de Bienestar Laboral. /(Dirección de Auditoría Interna-DAI-UNAD- Jefaturas de Sección)
2. Realizar un diagnóstico de la Política de Bienestar Laboral  dentro de la Auditoría Judicial. /(Unidad Jurídica-UJ)
3.Validar el diagnóstico desarrollado. /(DAI)		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.		DAI
UNAD / Jefes de Sección
Unidad Jurídica UJ		Porcentaje de Cumplimiento		5 años

		Gestión del Talento Humano		Carrera, Bienestar y salud,  Capacitación		Mejorar la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial de manera integral, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia.		Que al finalizar el 2030 se hayan realizado al menos dos diagnósticos de necesidades de capacitación a nivel de la Auditoría Judicial.		1. Realizar un diagnóstico interno de necesidades de capacitación. /(UNAD)
2. Revisar y validar el Plan de Capacitación./ (DAI)
3. Remitir un Plan de Capacitación a DGH. /(UNAD)
4. Implementar el Plan de Capacitación. / (UNAD)		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.
Fuga del Talento Humano		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.		UNAD
DAI		Porcentaje de Cumplimiento		5 años

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial, Abordaje integral a la criminalidad, Cibercriminalidad		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.		Que al finalizar el 2030 se haya realizado una revisión de las circulares emitidas, y normativas  vigentes incluyendo la de Fraude, remitidas por la Auditoría con el fin de que sean actualizadas.		1. Revisar las circulares y normativas vigentes de la Auditoría y valorar su actualización.  /(UNAD-UAMC- UJ- APAI-DAI)		Gestión del Recurso Humano: 
Incumplimiento de Cuotas de Productividad. 
Que se Invisibilice el Tema de Hostigamiento Sexual. 
Que se Invisibilice el Posible Conflicto de Interés. 
Agresión a la Integridad Física del Personal. 
Deterioro en la Gestión del Talento Humano. 
Fuga del Talento Humano 
Desmejoramiento del Servicio		Desmejoramiento del Servicio		UNAD
UAMC
UJ
APAI
DAI		Informe realizado.		5 años

		Resolución oportuna de conflictos		Celeridad judicial, Abordaje integral a la criminalidad, Cibercriminalidad		Resolver conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz social.		Que al finalizar el 2030, se haya realizado al menos un estudio relacionado con el aborbaje al programa de justicia restaurativa.		1. Incorporar dentro de PAT un estudio relacionado con el programa de justicia restaurativa.  (DAI-Jefes de Sección).		Denegación del Servicio de Justicia Restaurativa.		Denegación del Servicio de Justicia Restaurativa.		DAI
Jefes de Sección		Informe de seguimiento realizado.		5 años

		Modernización e innovación de los servicios judiciales		Innovación y optimización de servicios y procesos judiciales, Transformación digital, Seguiridad de la información.		Modernizar y optimizar los recursos institucionales e impulsar la innovación de los procesos judiciales, para agilizar los servicios de justicia.		Que al finalizar el 2030 se haya elaborado un diagnóstico para determinar la viabilidad de incorporar  tecnologías digitales inteligentes, incluyendo la inteligencia artificial, como herramientas generadoras de valor en los servicios de Auditoría.
(BIA-SIA).		1. Diseño de estrategia de aplicación. / (SATI)
2. Formalización y aprobación. /(DAI)
3. Implementación real (DAI y SATI)		Falta de Herramientas y/o Equipos.
Pérdida de Información.
Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.
Fuga de Información por Descuido o negligencia.
Fuga de Información por Descuido o negligencia.
Desmejoramiento del Servicio Proporcionado a las Personas Usuarias.
Suspensión de Servicios Tecnológicos.
Riesgos de gestión judicial				SATI
DAI		Estudio laborado		5 años





Análisis Riesgos 

		ANÁLISIS DE RIESGOS

		DESCRIPCIÓN DEL RIESGO				VALORACIÓN		RESPUESTA AL RIESGO

		1		Deterioro en la Gestión del Talento Humano.

		2		Que se Invisibilice el Posible Conflicto de Interés.

		3		Que se Produzcan “Caídas” Temporales de los Sistemas

		4		Incumplimiento de las metas de la oficina.

		5		Fuga del Talento Humano.

		6		Fuga de Información para Obtener un Beneficio Personal o para un Tercero.

		7		Inadecuada Gestión de los Conflictos de Interés.

		8		Falta de Herramientas y/o Equipos.

		9		Pérdida de Información.

		10		Riesgos de gestión judicial

		11		Desmejoramiento del Servicio

		12		Denegación del Servicio de Justicia Restaurativa.

		13		Incumplimiento de Contratos.

		14		Falta de Sustitución a Equipos y Programas Obsoletos.






